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ENTIDAD ALCALDÍA DE TUNJA 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

DEPENDENCIA A LA QUE SE DIRIGE UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACION ESTATAL 
NOMBRE DEL PROYECTO Y FICHA 
EBI 

CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO URBANO Y RURAL 
DEL MUNICIPIO DE TUNJA 

 
FICHA EBI: 2024-15001-0047 

FECHA MAYO DE 2026 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

I. DATOS GENERALES 
 
La Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”. 

 
Así también en la misma carta se establece en el artículo 311 que: “Al Municipio como entidad fundamental 
de la división político-administrativa del estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine 
la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover 
la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asigne la constitución y las leyes.” 

 
Que según lo señalado en el artículo 32 numeral 1 de la Ley 80 de 1993 establece “Son contratos de obra 
los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, 
para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 
modalidad de ejecución y pago. En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un 
proceso de licitación públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la 
entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables 
en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto.” 

 
De acuerdo a la Ley 80 de 1993 en el ARTÍCULO 53. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONSULTORES, 
INTERVENTORES Y ASESORES. Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1882 de 2018. Reza “Los 
consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, 
como por los hechos u omisiones que les fueren imputables constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones correspondientes a tales contratos y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados 
de la celebración y ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades 
de consultoría o asesoría incluyendo la etapa de liquidación de los mismos. 

 
Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones 
que le sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución 
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de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo 
la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o 
responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a este le correspondan conforme 
con el contrato de interventoría.” 

 
El presente Estudio Previo, se ha elaborado con observancia plena de los Principios de la Función 
Administrativa y la Contratación Pública; en especial, los principios de planeación y economía, conforme lo 
señala el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de servir de soporte para adelantar el 
proceso de selección, contratación, ejecución y liquidación del contrato que se genere a partir del mismo. 
El Estudio Previo y sus documentos soporte, permanecerán a disposición de los interesados y del público 
en general, durante el desarrollo del Proceso de Contratación. 

 
Igualmente, La Alcaldía Mayor de Tunja, manifiesta que en cumplimiento de lo señalado por el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, ha realizado el respectivo análisis del sector económico y de 
oferentes, con el objeto de conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. (Ver anexo Estudio 
de Sector). 

 
El objeto del contrato es: FSP-020 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL, AMBIENTAL Y SOCIAL AL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL 
Y LOS SECTORES 1 A 11 

 
II. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

 
De conformidad con la Constitución Política de Colombia en sus artículos 79 y 80 establece que es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el derecho de todas las personas a gozar de 
un ambiente sano y planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

 
Dentro de la ejecución del plan de desarrollo 2024 – 2027 “CONECTEMOS TUNJA CON EL MUNDO” los 
servicios públicos, tanto en cobertura como en calidad, son esenciales para la vida y dignidad humana. 
Para ello, se deben adelantar acciones de ampliación de las redes de acueducto y alcantarillado, 
saneamiento y buen manejo de residuos sólidos, que presten un servicio seguro y constante para los 
tunjanos, así mismo esta administración tiene como prioridad la de optimizar los sistemas de prestación de 
servicios de acueducto en la zona rural, de manera eficiente y con alto grado de calidad, esto como 
consecuencia de los altos índices de riesgo que presenta el agua para consumo en la actualidad. Por lo 
tanto, se tiene como prioridad adelantar la ampliación de la capacidad instalada de acueducto, esto 
garantizará la mitigación de la afectación de la demanda del suministro de agua potable. 

Así mismo, según la ley 715 de 2001 en su artículo 76, numeral 76.1, estableció que corresponde a los 
municipios, directa o indirectamente, con recursos propios del Sistema General de Participaciones u otros 
recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial, realizar 
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directamente o a través de terceros en materia de servicios públicos, la construcción, ampliación, 
rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de los mismos. 

 
De acuerdo a lo anterior y en virtud de las competencias que le asisten al Municipio de Tunja en materia 
de servicios públicos domiciliarios, protección del medio ambiente y los recursos naturales, el municipio 
deberá contratar la INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL Y 
SOCIAL AL PROYECTO para controlar, exigir y verificar la ejecución y cumplimiento del objeto, condiciones 
y términos de la invitación y las especificaciones del proyecto a ejecutar cuyo objeto es “FSP-019 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD 
DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA 
EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11”, con la cual se dará 
solución a la problemática presentada en el sector relacionado. 

 
PLAN PROYECTO O GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La Secretaría de fomento económico y servicios públicos tiene a su cargo las funciones de Mantenimiento 
y mejorar el manejo de agua potable, por lo tanto, el Municipio necesita contratar la FSP-020 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL Y SOCIAL AL 
PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA 
NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11. 

 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión 
e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, 
en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor 
y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. 

 
El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

 

Línea 
estratégica 

7.2. LÍNEA ESTRATÉGICA TERRITORIO Y AMBIENTE “CONECTEMOS CON NUESTRO 
TERRITORIO” 

Programa 7.2.1.3. PROGRAMA ACCESO DE LA POBLACIÓN A LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Sub Programa 7.2.1.3.1. SUBPROGRAMA GARANTES DEL DERECHO AL ACCESO AL AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

Indicador 400305300 - SOLUCIONES ALTERNATIVAS PARA ACCESO AL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO IMPLEMENTADAS 

Meta UNA (1) SOLUCIÓN ALTERNATIVA PARA ACCESO AL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 
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Así mismo, justificada la necesidad de interventoría de acuerdo a los conocimientos especializados y la 
dimensión de las actividades a realizar y los diferentes frentes de trabajo, la misma también se requiere, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 2, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, así: 

 
Contrato de Obra 

 
Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, 
instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 
cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 

 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación o concurso 
públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante 
y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del presente estatuto. 

 
JUSTIFICACIONES JURIDICAS 

 
La ley 80 de 1993 establece en el artículo 3 que los objetivos de la contratación estatal buscan el 
cumplimiento de los fines estatales la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. 

 
Por lo anterior la administración Municipal ha elaborado el presente estudio, con el fin de llevar a cabo el 
proceso de contratación de INTERVENTORÍA, que garantizará el cumplimiento al contrato del factor 
TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, LEGAL, AMBIENTAL Y SOCIAL AL PROYECTO, del proceso 
contractual, al cual se le hará dicha interventoría. 

 
JUSTIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Técnicamente se hace necesario la contratación de FSP-020 INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL Y SOCIAL AL PROYECTO: 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD 
DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA 
EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11, de acuerdo a manuales 
y especificaciones nacionales y/o normas del Municipio de Tunja para su elaboración, se describen algunas 
de ellas. 

 
• Conocer los estudios técnicos, memorias de diseño y planos constructivos, tanto arquitectónicos como 
técnicos del contrato de obra. 

 
✓ Informar a la Supervisión Técnica del proyecto a cargo de la secretaría de Fomento Económico y 

Servicios Públicos en caso de inexistencia o falta de coherencia entre estos. 
 

✓ Especificaciones Generales de Construcción de Acueductos y sus Actualizaciones. 
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✓ Normatividad del Reglamento técnico del sector de Agua potable y Saneamiento básico – Normas 

RAS 2000.-RES-0330 DE 2017 
 

✓ Legislación Ambiental Municipal y Nacional. 
 

✓ Decreto 1076 de 2015 
 

✓ Reglamento técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS (Resolución 1096 
del 17 de noviembre de 2000, modificada mediante el decreto 2320 de noviembre de 2009). 

 
✓ Norma Sismo Resistente NSR 10 (Ley 400 de 1997, decreto 926 de 2010), para aceros de refuerzo 

y aceros estructurales. 
 

✓ Norma Técnica colombiana NTC-1500 Código Colombiano de Fontanería. 
 

✓ Norma Técnica colombiana NTC 5539 para la construcción de pozos profundos, asegurando la 
calidad del agua y la integridad del acuífero. 

 
✓ Legislación de Seguridad Industrial y de Salud Ocupacional. 

✓ Normatividad Vigente a Nivel Nacional para la Movilización de Maquinaria y Equipo Pesado Impuesto 
según el Tipo de Obra, por la Entidad Competente. 

✓ MANUAL SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA decreto 0764 del 2023 Por medio del cual se actualiza 
el decreto 606 de 2022, (Manual de Supervisión e Interventoría) y se adoptan medidas 
complementarias para la gestión de los procesos de contratación en la alcaldía de Tunja en las 
etapas de ejecución y liquidación. 

 
El seguimiento de la normatividad es de estricto cumplimiento, lo cual, en ningún momento, ni en ningún 
caso, exime al Contratista sobre la responsabilidad legal que tiene sobre la calidad de los diseños y deberá 
profundizar, ampliar y cubrir todos los aspectos técnicos no contenido en ella, que en su concepto deba 
ser tenido en cuenta, para cumplir con el objetivo final de los diseños entregados por le Entidad Estatal. 

 
Las demoras y cambios, que surjan en el proceso de validación de los diseños entregados (por El Municipio), 
como consecuencia de las acciones u omisiones del Contratista, no serán en ningún caso argumento 
aceptable ante EL MUNICIPIO para justificar retrasos en el cronograma. El Contratista debe tomar las 
medidas necesarias para contemplar en sus plazos de ejecución los tiempos que implican los tramites 
mencionados. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.1.1 Objeto: FSP-020 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, 
AMBIENTAL Y SOCIAL AL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL 
Y LOS SECTORES 1 A 11. 

 
2.1.2 Alcance: La Interventoría a desarrollar es técnica, administrativa, ambiental, financiera y jurídica, 
la cual deberá asegurar que el contrato suscrito como resultado de la adjudicación del proceso de 
LICITACIÓN PUBLICA No. LP-AMT0012026 cuyo objeto consiste en FSP-019 FORTALECIMIENTO DE 
LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO 
DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11, cumpla con los objetivos propuestos, 
garantizando la calidad de los equipos y materiales a utilizar, su adecuado suministro y la correcta ejecución 
de las obras, vigilando la aplicación de los recursos financieros, donde prime la eficiencia, la economía, la 
celeridad y la calidad en la ejecución, con el fin de verificar el cumplimiento del compromiso y la satisfacción 
de los intereses de la entidad, premisa fundamental de la contratación pública; vigilar entre otros aspectos, 
que las actividades adelantadas por el contratista en desarrollo de sus obligaciones contractuales sean 
cumplidas y debidamente ejecutadas; velará por la debida ejecución contractual, cumpliendo con los 
cronogramas establecidos, manteniéndolos debidamente actualizados; velará porque los recursos sean 
ejecutados en forma adecuada; responderá por los resultados de su gestión; verificará el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato; garantizará los procesos adecuados para 
el desarrollo de la intervención, y las demás actividades que certifique la idoneidad del proceso de 
construcción. 

 
Los principios que rigen la interventoría sin perjuicio de los principios generales de la contratación estatal. 
La interventoría desarrollará su función en especial con arreglo a los principios de eficiencia, economía, 
eficacia e imparcialidad; en ese sentido, Cooperará con el MUNICIPIO y con el contratista en el logro de 
los objetivos contractuales pactados, entre ellos: 

 
✓ Velará por la debida ejecución contractual cumpliendo con los cronogramas establecidos, 

manteniéndolos debidamente actualizados. 
✓ Velará porque los recursos sean ejecutados en forma adecuada. 
✓ Responderá por los resultados de su gestión. 
✓ Verificara el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato. 

 
Para cumplir con el objetivo contractual el Interventor deberá realizar el control de la construcción y/o 
mejoramiento y/o rehabilitación y/o mantenimiento de las obras, dando estricto cumplimiento a lo 
establecido en las especificaciones generales de las normas RAS. 

 
2.1.3  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
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Se refiere a las actividades de tipo técnico que asumirá la interventoría durante el desarrollo del contrato 
de obra, a saber: 

 
a. Revisión de Documentación Contractual y Técnica 

 
• Verificación del cumplimiento de los términos del contrato, planos, especificaciones técnicas y 

normativas aplicables (como el Reglamento Técnico de Agua y Saneamiento - RAS en Colombia). 
• Revisión de los permisos necesarios, licencias ambientales y otros requisitos legales previos al inicio 

de la obra. 
b. Supervisión y Control de Calidad de la Obra 

• Inspección constante de los trabajos para asegurar que se ejecuten según las especificaciones 
técnicas y los planos aprobados. 

• Realización de ensayos y pruebas de calidad en materiales (como concreto, acero y otros) para 
verificar que cumplan con los estándares establecidos. 

• Control del correcto suministro e instalación de tubería. 
• Verificación del correcto manejo de la escorrentía superficial en los procesos constructivos de la 

obra a ejecutar. 
• Control de los planos entregados para la construcción del pozo profundo. 
• Inspección del terreno existente verificando la funcionalidad e integralidad de las obras a ejecutar 
• Coordinación de las actividades a ejecutar con las empresas proveedoras de los servicios públicos 

domiciliarios del municipio de Tunja 
c. Control de Programación y Avance de la Obra 

• Verificación del cumplimiento del cronograma de actividades, incluyendo la comparación de los 
avances físicos con el programa de obra aprobado. 

• Evaluación del desempeño del contratista y reporte de posibles retrasos, proponiendo acciones 
correctivas cuando sea necesario. 

d. Control de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Supervisión del cumplimiento de los estándares de seguridad laboral y las normativas vigentes para 

proteger a los trabajadores y el entorno. 
• Aseguramiento de que el contratista implemente el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST) 

y medidas de mitigación de riesgos. 
e. Verificación de Cantidades y Pagos 

• Validación de las cantidades de obra ejecutadas para el trámite de pagos y aprobación de actas 
parciales y finales. 

• Verificación de precios unitarios, ajustes de costos y gestión de reclamaciones contractuales o 
cambios en el alcance de la obra. 

f. Control Ambiental y Gestión Social 
• Aseguramiento de que el contratista cumpla con las obligaciones ambientales, como el manejo 

adecuado de residuos, control de ruido y emisiones. 
• Supervisión del cumplimiento de las medidas de manejo ambiental establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental (PMA). 
• Gestión de relaciones con la comunidad y manejo de quejas o preocupaciones derivadas de la 

ejecución del proyecto. 
g. Reportes y Documentación 

• Elaboración de informes periódicos de avance de obra, informes de calidad, y reportes financieros. 
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• Documentación de todos los eventos relevantes, problemas encontrados, medidas correctivas 
tomadas, y seguimiento de estas. 

h. Recepción y Entrega de la Obra 
• Participación en la recepción de la obra, incluyendo la verificación de que todas las actividades y 

trabajos se hayan completado según lo especificado. 
• Aprobación o rechazo de la entrega final de la obra, incluyendo la elaboración de una lista de 

pendientes o trabajos complementarios. 
 
Principios que rigen la Interventoría: 

 
Sin perjuicio de los principios generales de la contratación estatal, la interventoría desarrollará su función 
en especial con arreglo a los principios de eficiencia, economía, eficacia e imparcialidad, en ese sentido: 

 
Cooperará con el MUNICIPIO y con el contratista en el logro de los objetivos contractuales pactados. 

 
a) Velará por la debida ejecución contractual. cumpliendo con los cronogramas establecidos, 

manteniéndolos debidamente actualizados. 
b) Velará porque los recursos sean ejecutados en forma adecuada. 
c) Responderá por los resultados de su gestión. 
d) Verificará el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato. 

 
Para cumplir con el objetivo contractual el Interventor deberá realizar el control de la construcción de las 
obras objeto de la licitación pública LP-AMT0012026 cuyo objeto es: FSP-019 FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE 
SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11, dando estricto cumplimiento a lo establecido en las especificaciones 
en el vínculo de documentos técnicos de la legislación ambiental municipal y nacional, legislación de 
seguridad industrial y de salud ocupacional, normatividad vigente a nivel nacional para la movilización de 
maquinaria y equipo pesado impuesto según el tipo de obra por la entidad competente y las 
especificaciones del municipio. 

 
Finalidades de la interventoría. 

 
a) Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos públicos aplicados a los contratos. 
b) Asegurar que el contratista en la ejecución del contrato se cumpla a los plazos. términos, 

condiciones técnicas y demás previsiones pactadas. 
c) Mantener permanente comunicación con el contratista y las sectoriales de la Alcaldía. 
d) Propender porque no se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a 

solución a eventuales controversias. 
e) Velar por que la ejecución del contralo no se interrumpa injustificadamente. 

 
Facultades de la interventoría: 

 
En ejercicio de la función de interventoría. El interventor está facultado para actuar conforme con lo 
establecido en la ley; lo previsto en el respectivo contrato: 
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a) Exigir al contratista el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato. 
b) Impartir instrucciones al contratista sobre el cumplimiento de las obligaciones. 
c) Exigir la información que considere necesaria, recomendar lo que estime y contribuya a la mejor 

ejecución del contrato. y en general adoptar las medidas que propendan por la óptima ejecución 
del objeto contratado. 

d) Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. Las órdenes e instrucciones que imparta son de 
obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con la ley y lo pactado. 

e) Sugerir las medidas que considere necesarias para la mejor ejecución del objeto pactado. 
f) Informar al alcalde o al Asesor para la Transparencia de la Alcaldía las circunstancias y hechos que 

considere afectan la conducta transparente y ética de los servidores públicos y contratistas 
 
2.1.4 CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
El contrato de interventoría del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 81 y/o 80 con el tercer nivel, como se 
indica en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
2.1.3 Código CIUU: No Aplica (N.A) 
2.1.4 Plan de Adquisiciones El objeto de este contrato se encuentra inscrito en el Plan de 

Adquisiciones del año 2026 del municipio de Tunja. 
2.2IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.2.1 TIPO DE CONTRATO: Contrato de Interventoría (concurso de méritos) Modalidad 
de selección tipo de interventoría de obra pública de infraestructura de agua potable y 
saneamiento para obras de infraestructura de agua potable y saneamiento básico de la 
Resolución 333 de 2022 y sus modificaciones. 

 
2.2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN. Plazo de ejecución: El Contrato de Interventoría que bajo la 

modalidad de selección de concurso de méritos se pretende adjudicar, tendrá un cuatro (4) 
meses PLAZO CORRESPONDIENTE AL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO OBJETO FSP-019 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA 
CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA 
NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11 

 
2.2.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El lugar será en el Área urbana del Municipio 

de Tunja, En el sector noroccidental de la ciudad de Tunja (Transversal 11 con Calle 33), 
donde La empresa Veolia Aguas de Tunja hace uso del predio municipal “Bombeo la Fuente”. 

 
2.2.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial destinado por la ALCALDÍA 

MAYOR DE TUNJA, para la presente selección de concurso de méritos y posterior 
contratación, es la suma de CIENTO VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. ($121.665.393) M/CTE 

 

Segmentos Familia Clase Nombre 
80 10 16 GERENCIA DE PROYECTOS 
81 10 15 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
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incluye IVA, demás impuestos y costos directos e indirectos del contrato, conforme a las 
actividades que se deben desarrollar en la ejecución del contrato. 

 
2.2.5 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS: No 20261823 

 
 
 
 
 
 

 
2.2.6 FORMA DE PAGO: La Entidad cancelará al Contratista de la siguiente manera: 

 
La Entidad pagará al Interventor el valor del contrato en pagos parciales mensuales en pesos 
colombianos, de acuerdo con la ejecución del contrato hasta el noventa y cinco por ciento (95 %) de 
su monto. El cinco por ciento (5 %) restante se pagará una vez finalizada la ejecución del contrato. 

 
EL MUNICIPIO DE TUNJA SELECCIONA LA OPCIÓN 1 DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS CONTEMPLADAS EN LA MINUTA DEL CONTRATO DE PLIEGOS TIPO. 

 
Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a su radicación y aprobación y están 
sujetos a las disponibilidades del Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC y el CONTRATISTA 
deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al 
derecho de turno. 

 
2.2.7 SUPERVISIÓN 

 
Será ejercida por JUAN CARLOS PÉREZ MESA, secretario de Fomento Económico y Servicios Públicos del 
Municipio de Tunja, o quien haga sus veces, quien se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del 
objeto del contrato, velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza 
del contrato le sean propias. 

 
2.2.8 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 
señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en 
[documento adicional aplicable al Proceso de Contratación], vigente durante la ejecución del contrato, el 
Interventor se obliga a: 

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del Proceso de Contratación. 
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego 

de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
 

 
CODIGO 

 
DESCRIPCIÓN 

FUENTES DE 
LOS 

RECURSOS 

Valor 

 
A.2.3.40.03.1400.01.2461.03 

Construcción y optimización de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado 
urbano y rural del Municipio de Tunja 

 
SGP-APSB ($122.000.000) 
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4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 
efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal. 
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo definidos 

en el Documento Base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad. 
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local durante 

la ejecución del contrato. 
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la 

oferta. 
9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los 

riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia 
de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero 
que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la ejecución del contrato. 

10. Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, técnicas, ambientales 
o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de este contrato. 

11. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se 
produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como 
dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que ocurran; 
la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las actividades de la 
sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o 
Sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 
financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona jurídica o sus representantes 
legales, socios o accionistas. 

13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

14. Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento de Contratación. En 
caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente 
del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus respectivos soportes 
para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de que el 
Interventor solicite el cambio del personal. La persona que reemplazará al profesional del Personal 
Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de 
requisitos de personal” y tener el año de experiencia específica adicional y/o tener el título de formación 
académica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. 

15. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por componentes) 
en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en el Sello Ambiental 
Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales 
y libre de cloro elemental. 

16. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar e 
igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensiones y riesgos) que le correspondan, de acuerdo con el personal que llegare a emplear 
en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá demostrar 
el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada pago o abono en cuenta 
según la forma de pago. 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/


SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
FORMATO: ESTUDIOS PREVIOS 

FECHA: 24/11/2023 
VERSIÓN. 01 
CÓDIGO: UCE-DGC-F-019 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100 
Correo electrónico: atencionalciudadano@tunja.gov.co : web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Nit: 891800846 - 1 

 

 

17. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a lo 
largo de la ejecución del contrato. 

18. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella cuando 
sea requerida por la Entidad. 

19. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo definido 
en el documento base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad. 

20. Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 312 de 2019 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

21. [Incluir cuando el Interventor haya diligenciado la Opción 1 del “Formato 7A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional”] Incluir como mínimo el [La Entidad incorporará el porcentaje definido 
en el numeral 4.4.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 
%), sin perjuicio de incluir uno superior] de personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 

22. [Incluir cuando el Interventor haya diligenciado el “Formato 7B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros”] Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano para el cumplimiento del contrato. 

23. [Incluir las obligaciones que considere la Entidad]. 
 
2.2.8 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
2.2.8.1 INTERVENTORÍA TÉCNICA 

 
Se refiere a las obligaciones de tipo técnico que asumirá la Interventoría durante el desarrollo de la 
construcción del proyecto, a saber: 

 
a) Análisis y aprobación de la organización propuesta por el Contratista para adelantar el objeto del 
Contrato de construcción y exigencia al mismo para que disponga de los elementos necesarios en el 
sitio de la obra para la fecha de iniciación programada y así evitar retrasos en la programación. 
b) Previamente a la iniciación del proyecto, la Interventoría deberá estar enterada completa y 
detalladamente de éste, del Pliego de Condiciones, de las condiciones generales, de las propuestas de 
los contratistas, del Contrato de obra celebrado, de las Normas y especificaciones que son las aplicables 
en el Contrato de obras e Interventoría y de las demás normas y reglamentaciones aplicables en la 
ejecución del proyecto, revisión de planos, cantidades de obras y presentación de ajustes de diseño 
necesarios. 
c) Revisión de los diseños, y especificaciones técnicas de los ítems de obra y suministros incluidos 
en el alcance del contrato de obra, revisión de la programación de las obras contratadas, y 
recomendación de los ajustes y modificaciones necesarias para lograr los objetivos del proyecto. 
d) Realizar los ajustes a las obras por variaciones durante la ejecución del proyecto 
e) Controlar el oportuno suministro de todos los materiales, herramientas, equipos y demás 
elementos necesarios para el desarrollo del objeto del contrato y rechazar los que no cumplan las 
especificaciones técnicas o se encuentren defectuosos. 
f) Evaluar y aprobar las fuentes de materiales y colaborar en el trámite para la obtención de los 
derechos de explotación de las fuentes de materiales y de las servidumbres que los contratistas 
requieran. 
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g) Inspeccionar y controlar la calidad de los materiales, los ensayos, las pruebas de instalación y de 
la obra ejecutada, mediante el análisis de los ensayos de laboratorio y el cumplimiento de las 
especificaciones, rechazando los materiales o la obra que no cumpla con las calidades exigidas. 
h) Aprobar o rechazar los procedimientos y esquemas de construcción, materiales, herramientas, 
plantas e instalaciones y demás elementos que se suministren para las obras. Dar recomendaciones e 
impartir instrucciones sobre el orden en que se deben acometer los trabajos para el cumplimiento de 
los programas de obra y de las normas de diseño y seguridad apropiadas en cada caso. 
i) Exigir, revisar y controlar los programas detallados de ejecución de obras y de suministros 
presentados por los contratistas, recomendar a la entidad su aceptación y llevar el control de su 
cumplimiento e informar a la entidad sobre su avance real, para lograr que las obras se ejecuten dentro 
de los plazos estipulados. 
j) Supervisar la localización en el terreno de las obras a ejecutarse, de acuerdo con los diseños 
definitivos y suministrar al contratista los puntos de nivel y tránsito al inicio del proyecto, y cuando se 
requiera. 
k) Verificar que las normas y recomendaciones efectuadas por la Corporación Autónoma Regional 
de Boyacá (CORPOBOYACA), respecto a las obras y acciones formuladas para mitigar los impactos 
negativos que genere el proyecto según el plan de manejo ambiental determinado para el desarrollo del 
proyecto. 
l) Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas de los contratistas sobre los aspectos 
técnicos, resolver oportunamente aquellas que fueren de su competencia y dar traslado de las que no 
le competen por tratarse de cambios sustanciales a los planos o especificaciones, junto con el concepto 
respectivo, a EL MUNICIPIO. 
m) Efectuar oportunamente una revisión minuciosa de las cantidades de obra, a fin de compararlas 
con las que están incluidas en los contratos y en caso de discrepancia aclarar AL MUNICIPIO y al 
contratista las modificaciones requeridas. 
n) Ordenar la suspensión o la reconstrucción de los trabajos que se ejecuten en forma indebida 
hasta tanto el contratista esté en condiciones de cumplir con las especificaciones previstas para su 
ejecución. 
o) Coordinar la elaboración de las actas parciales y final de las obras ejecutadas por el contratista, 
interviniendo directamente en la medición y archivar las memorias y documentos que sirven de base 
para la elaboración de dichas actas, las que serán suscritas conjuntamente con el contratista y EL 
MUNICIPIO. 
p) Someter oportunamente a consideración del MUNICIPIO con la debida sustentación aspectos 
tales como, modificaciones al proyecto y a las especificaciones, señalando las razones técnicas del caso; 
cambios de diseño; recomendaciones sobre la aplicación de multas; las prórrogas del plazo y ampliación 
del valor del Contrato. 
q) Dar visto bueno o rechazar las mayores cantidades de obra y emitir conceptos sobre obras 
complementarias no previstas y los correspondientes precios unitarios propuestos por los contratistas, 
analizando su incidencia en el valor de los contratos. 
r) Revisar, aprobar y coordinar eficientemente los programas de ejecución de los diferentes trabajos 
adelantados por los contratistas. 
s) Evaluar el funcionamiento, calidad y cantidad del equipo disponible en la obra con lo requerido 
y estipulado en los documentos contractuales y exigir al contratista el cambio o adición del equipo 
necesario en su debida oportunidad. 
t) Controlar el avance de las obras de acuerdo con el programa de obra y las recomendaciones de 
las especificaciones de construcción, efectuar las evaluaciones periódicas correspondientes, establecer 
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los incumplimientos parciales o definitivos de los contratos y con la debida sustentación, solicitar la 
aplicación de las sanciones a que haya lugar. 
u) Mantener actualizado los planos (Solo si aplica) con las modificaciones que se hayan introducido 
durante la ejecución, para obtener los planos completos de lo construido y entregarlos al MUNICIPIO 
cuando éste los solicite y en el momento de la liquidación de los contratos. 
v) Elaborar y suscribir con el contratista y en conjunto con EL MUNICIPIO las actas de recibo final 
de las obras. 
w) Elaborar o complementar las recomendaciones de mantenimiento y conservación de las obras 
para ser entregadas al MUNICIPIO. 
x) Preparar los documentos de su competencia para la liquidación del Contrato, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
y) Llevar a cabo análisis de control de calidad de las obras adelantadas por el Contratista mediante 
la realización de análisis y ensayos de laboratorio y control de calidad. 
z) Entregar planes definitivos de la obra construida (Solo si aplica) 
aa) Realizar cada vez que sea necesario reuniones periódicas de evaluación de obra con los 
contratistas de obra o sus representantes, según el plazo y la clase de contrato. En dichas reuniones 
participará, por derecho propio, el Supervisor de la Alcaldía Mayor de Tunja o su delegado. De dichas 
reuniones se elaborará un acta suscrita por todos los que intervinieron en ellas, las cuales serán 
archivadas y mantenidas en custodia por la Interventoría. 
bb) No permitir que en la obra se ejecuten actividades o ítems que no se hayan aprobado 
previamente por el Municipio y que se haya realizado formalmente mediante un modificatorio al contrato 
en la plataforma SECOP II. 
cc) Rechazar y/u ordenar la demolición o retiro de cualquier actividad de obra o ítem que se haya 
ejecutado sin haber sido incluido en las condiciones contractuales iniciales y/o en las modificaciones o 
adicionales que se hayan hecho actualizando las cantidades de obra y/o el presupuesto. 
dd) Informar de manera inmediata al Municipio cuando se presenten en la obra ejecución de obras 
no previstas que no estén aprobadas previamente por la entidad y presentar a la entidad sus 
recomendaciones. 

 
2.2.8.2 INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA 

 
Se refiere a las obligaciones de tipo administrativo que asume la Interventoría durante el desarrollo de 
la construcción, las cuales están orientadas al control y aprobación de la organización adecuada para 
lograrlos objetivos propuestos, tales como: 

 
a) Analizar, estudiar y aprobar el esquema de organización y ubicación de instalaciones 
provisionales, accesos, campamentos, vallas, cerramientos, etc. 
b) Velar por las condiciones óptimas de trabajo, con miras a que la seguridad industrial y vigilancia 
dentro de la obra sea adecuada y los riesgos sean mínimos. Este criterio se hará extensivo al exterior 
de las obras, para buscar la seguridad del transeúnte y de las construcciones adyacentes, así como el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 
c) Coordinar las relaciones entre el contratista y EL MUNICIPIO. Servir de interlocutor entre LA 
ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA y los Contratistas de Obra. 
d) Mantener comunicación permanente con EL MUNICIPIO sobre el estado de las obras y el 
desarrollo de los contratos, informando sobre las determinaciones tomadas y enviando copia de las 
comunicaciones dirigidas a los contratistas, que considere pertinentes. 
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e) Ejercer control sobre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales de los contratistas 
y permanecer en el sitio de los trabajos mientras dure la ejecución de las obras. 
f) Disponer y administrar los recursos de personal, equipos e implementos, instalaciones y demás 
servicios necesarios para el buen funcionamiento de la Interventoría. 
g) Exigir a los contratistas que el personal requerido para la ejecución de los contratos de obra 
cumpla con las condiciones pactadas, así como solicitar su cambio cuando sea negligente, incompetente 
o incurra en faltas éticas, morales y de relaciones humanas o cuando altere el normal desarrollo del 
contrato y perjudique los intereses de la entidad. Esta solicitud deberá estar debidamente motivada. 
h) Controlar el personal a cargo de los contratistas, exigir el empleo de personal capacitado y 
solicitar los cambios que considere convenientes. 
i) Practicar inspecciones completas y diarias a las obras y realizar reuniones periódicas (comités de 
obra) con el Contratista y EL MUNICIPIO. 
j) Someter a la aprobación de EL MUNICIPIO, los informes mensuales del contrato en ejecución, 
relacionados con el control de los programas, el avance de los trabajos. el estado de los contratos y 
demás aspectos inherentes a los mismos. 
k) Colaborar con los trámites para la adquisición de propiedades, derechos, avalúos y pagos a 
terceros por perjuicios causados (Solo si aplica). 
l) Cumplir las instrucciones y órdenes que le imparta EL MUNICIPIO y responder por el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
m) Realizar informes periódicos de avances de obra. 
n) Consignar en actas todos los convenios, acuerdos o pactos que sean necesarios y convenientes 
para la buena marcha de los trabajos. 
o) Prestar efectiva colaboración a las comisiones evaluadoras o de inspección enviadas por EL 
MUNICIPIO y suministrarles la información que soliciten. 
p) Responder las solicitudes y peticiones de los contratistas dentro del término legal, evitando que 
se configure el silencio administrativo positivo, contemplado en el numeral 16 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993. 
q) Adelantar revisiones periódicas de las obras contratadas, los servicios prestados o bienes y/o 
equipos suministrados. para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los 
contratistas. 
r) Dar cumplimiento con el manual de supervisión e interventoría de la unidad especial de 
contratación estatal del municipio de Tunja. 
s) Verificar que la publicación de actas relacionadas al contrato de obra y al contrato de 
interventoría sean presentadas al Municipio con la debida antelación y oportunidad con el objetivo que 
la gestión contractual que se realice en la plataforma SECOP II, relacionada con cualquier tipo de 
modificación como SUSPENSIONES / REINICIOS / AMPLIACION DE SUSPENSIÓN / MODIFICATORIO / 
PRORROGAS / ACLARATORIOS / ADICIONALES, se presenten con la antelación de tiempo necesario 
para que la supervisión y la Unidad de Contratación pueda realizar las revisiones y/u observaciones 
(especialmente cuando incluyan balances de obra, presupuestos, ítem no previstos, cotizaciones para 
ítem nuevos), realizar los ajustes correspondientes y proceder a publicar dentro del plazo contractual, 
sin generar o inducir a suspensiones innecesarias, radicando como mínimo dentro de los términos 
señalados en el manual de contratación. 

 
2.2.8.3 INTERVENTORÍA FINANCIERA. 
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a) Verificar el manejo y la correcta inversión de los recursos públicos entregados al CONTRATISTA 
DE OBRA en calidad de anticipo, al igual que los rendimientos financieros que llegaren a producir estos, 
de conformidad con los pliegos de condiciones, propuesta y la normatividad vigente que rige el manejo 
de los recursos públicos; el INTERVENTOR deberá exigir al CONTRATISTA DE OBRA la presentación de 
un programa de inversión del anticipo. 
b) Realizar el seguimiento financiero al contrato de obra, acorde a la vigencia fiscal, registros 
presupuestales, sus imputaciones y respectivos saldos. 
c) Comprobar que el CONTRATISTA DE OBRA cuente de manera permanente con los recursos 
financieros necesarios para la ejecución idónea del contrato. 
d) Llevar un constante seguimiento del avance, recursos y estado del proyecto con herramientas 
(software) que permita emitir reportes oportunos para darlos a conocer al MUNICIPIO, cada vez que 
sean requeridos. 
e) Revisar y tramitar ante el MUNICIPIO las solicitudes de pago al CONTRATISTA DE OBRA, dentro 
del plazo establecido en el contrato de obra, previo cumplimiento de los requisitos y obras requeridas 
contractualmente. 
f) Llevar registro cronológico de los pagos generados por el MUNICIPIO a favor del CONTRATISTA 
DE OBRA, los cuales deben contar con los respectivos soportes. 
g) Antes de efectuar cualquier modificación en el contrato deberá hacerse un balance económico 
del mismo y presentarse AL MUNICIPIO, en el cual se justifique la viabilidad de la modificación. 
h) Revisar y verificar la adecuada presentación y contenido de las cuentas de cobro que el 
CONTRATISTA DE OBRA presente AL MUNICIPIO. 
i) Comprobar dentro del control de ejecución del contrato de obra, lo relacionado con los pagos a 
los contratistas de obra, verificando el cumplimiento de las obligaciones establecidas para cada pago en 
las condiciones pactadas, certificando y tramitando oportunamente las cuentas de cobro presentadas 
por los contratistas. 
j) Controlar el estado financiero de los contratos de obra y llevar un registro de las operaciones 
efectuadas con los fondos de los mismos. 

 
 
2.2.8.4 INTERVENTORIA LEGAL / JURIDICA 

 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de obra, 
previo a la suscripción del acta de inicio del contrato. 
b) Verificar el cumplimiento de los pagos de parafiscales, salud y pensiones por parte del 
CONTRATISTA DE OBRA. En caso de presentarse incumplimiento a esta obligación informar al 
MUNICIPIO para que se tomen las acciones correspondientes. 
c) Vigilar y exigir que las garantías se mantengan de acuerdo con el contrato, y que los amparos 
permanezcan vigentes por el termino exigido en la normatividad vigente. 
d) Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el CONTRATISTA DE OBRA, como también 
realizar las recomendaciones a que haya lugar, e informar al MUNICIPIO. 
e) Suscribir de manera oportuna junto con el CONTRATISTA DE OBRA, todas las actas que demande 
la correcta ejecución y desarrollo del contrato, tales como: actas de inicio, actas de reuniones, actas de 
suspensión, actas de levantamiento de la suspensión, actas de pago mensuales, actas de mayores y 
menores cantidades de obra, acta de terminación o recibo final del contrato, acta de liquidación del 
contrato y las demás que sean requeridas. 
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f) Evaluar, conceptuar, o recomendar sobre las solicitudes de modificación, prorroga y/o adición al 
contrato de obra, para someterlo a consideración del comité que disponga el MUNICIPIO, a través del 
director o jefe el área respectiva, adjuntando los documentos soporte, siguiendo los procedimientos 
establecidos por EL MUNICIPIO. 
g) Generar alertas tempranas al CONTRATISTA DE OBRA sobre posibles retrasos o limitaciones para 
la adecuada ejecución del contrato de obra, e informar lo pertinente al MUNICIPIO, y a la compañía 
aseguradora si es del caso. 
h) Ante eventuales retrasos o limitaciones en la ejecución del contrato de obra, la INTERVENTORIA 
deberá exigir un plan de contingencia o plan de choque que permita cumplir con el programa de obra 
aprobado. 
i) Velar por el oportuno tramite de las solicitudes y peticiones que haga el CONTRATISTA DE OBRA, 
o demás entidades en relación con el desarrollo del contrato. 
j) Atender, tramitar o resolver toda consulta que haga el CONTRATISTA DE OBRA, al igual que 
estudiar, analizar y conceptuar sobre las reclamaciones que presente el CONTRATISTA DE OBRA y 
recomendar al MUNICIPIO, las correspondientes soluciones, que se deriven de la ejecución del contrato. 
Realizar toda la gestión necesaria que resulte de las actividades anteriores, dado el conocimiento 
especializado con que cuenta el INTERVENTOR, quien representa al MUNICIPIO en la ejecución de las 
obras. 
k) El INTERVENTOR efectuará la revisión y aprobación completa de los análisis de precios unitarios, 
verificando rendimientos, cantidades, equipos y en general los componentes que hacen parte integral 
de los APU, así como los precios de los mismos componentes; verificará aritméticamente y los 
confrontará con el presupuesto y contrato principal, antes de iniciar el contrato de obra. 
l) El INTERVENTOR verificará en conjunto con el CONTRATISTA DE OBRA y en el sitio de las obras, 
las cantidades iniciales y la propuesta de intervención, para posteriormente registrar, las variaciones 
entre el proyecto con lo realmente ejecutado en la obra; dejando la constancia mediante acta o 
documento firmado por los representantes de las partes. 
m) El INTERVENTOR aprobará las especificaciones técnicas y/o particulares de los ítems no previstos 
que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra, en las cuales deberá identificar claramente 
materiales y procesos contemplados en la obra, como impacto financiero y de costos. 
n) Velar por el ejercicio de las facultades de dirección y reorientación de la acción contractual del 
MUNICIPIO, tendientes al adecuado cumplimiento del objeto contractual, entre otras las de elaborar: 

 
✓ Informes oportunos. 
✓ Corroborar especificaciones y cronogramas 
✓ Solicitar adiciones y prorrogas para aprobación por parte del MUNICIPIO. 
✓  Solicitar el inicio de procesos sancionatorios, aplicación de medidas correctivas, multas, 

terminación unilateral, caducidad ante el incumplimiento del CONTRATISTA DE OBRA, si a ello 
hubiere lugar. 

✓ Solicitar y motivar los requerimientos de suspensión del contrato de obra. 
✓  Proyectar acta de liquidación del contrato de obra, de mutuo acuerdo o, la unilateral 

Según el caso. 
 
2.2.8.5 INTERVENTORÍA AMBIENTAL 

a) Ejercer seguimiento permanente sobre el cumplimiento en la obtención por parte del CONTRATISTA 
DE OBRA de los permisos, concesiones, autorizaciones o licencias ambientales a que 
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haya lugar, ante las correspondientes Autoridades Ambientales, lo anterior con la finalidad de mantener 
indemne AL MUNICIPIO de las medidas y sanciones por su no cumplimiento. 
b) La Interventoría deberá evaluar la documentación presentada por el CONTRATISTA DE OBRA 
ante las Autoridades Ambientales, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normatividad vigente, para el trámite de los permisos, concesiones, autorizaciones, Plan de 
Gestión Ambiental o demás licencias ambientales a que haya lugar. 
c) Dar cumplimiento de las normas de carácter ambiental que sean aplicables al contrato de 
INTERVENTORIA y verificar el cumplimiento de las normas de carácter ambiental exigibles al contratista 
de obra. 
d) Seguimiento y cumplimiento de los planes de manejo ambiental, permisos ambientales a que 
haya lugar para el cumplimiento del objeto del contrato, informe final el cierre ambiental con sus debidos 
soportes. 

 
2.2.8.6 INTERVENTORÍA SOCIAL 

 
a) Mantener comunicación asertiva con la ciudadanía para facilitar la participación consciente y 
organizada de la población interesada, estableciendo canales y espacios de concertación, coordinación 
y diálogo permanente. 
b) Revisar, verificar, controlar y hacer seguimiento a la vinculación laboral a personas residentes de 
la Zona de Influencia de la Obra, como mano de obra no calificada y semicualificada (Solo si aplica). 
c) Facilitar el control social de la gestión garantizando el acceso a la información, de manera clara, 
nítida y traslucida. Exige que las actividades desarrolladas y la información que de ellas se desprenda, 
sea tan clara que todos la puedan ver. 

 
LIMITES DE LA INTERVENTORIA 

 
El interventor NO podrá: 

 
a. Ordenar cambios de especificaciones técnicas o de calidad de las obras, bienes o 

servicios, o de las condiciones de modo, tiempo y lugar establecidos en los contratos de 
obra, sin la debida aprobación del ordenador del gasto. 

 
b. Relevar a los contratistas de obra del cumplimiento de obligaciones contractuales. 

 
c. Recibir a satisfacción, bienes, obras o servicios que no correspondan al objeto o 

condiciones contractuales. 
 

d. Demorar la proyección o suscripción oportuna de las actas de iniciación, recibo parcial o 
total de obras, bienes o servicios, así como la de liquidación, y demás documentos 
requeridos en desarrollo de los contratos de obra respectivos. 

e. Transigir o conciliar diferencias sin las autorizaciones respectivas. 
 
2.2.9  OBLIGACIONES GENERALES DEL MUNICIPIO: 

 
a) Supervisar el contrato. 
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b) Designar supervisor de apoyo para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 
c) Entregar la información y datos necesarios para la ejecución del contrato. 
d) Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
e) Verificar que EL INTERVENTOR realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

f) Aprobar la garantía única aportada por el contratista, siempre y cuando sea constituida de conformidad 
con las condiciones establecidas por el Alcaldía Mayor de Tunja en el presente documento. 

g) Las demás establecidas en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, que establece que la escogencia de contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa; determinando en numeral 
tercero la modalidad de concurso de méritos. 

 
“El artículo 32 de la ley 80 de 1993, en el numeral 2, define el contrato de Interventoría como: 

 
2o. Contrato de Interventoría. Son contratos de Interventoría los que celebren las entidades estatales referidos a los 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad 
para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son 
también contratos de Interventoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 
proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. Ninguna orden del 
interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes 
o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato.” 

 
De conformidad con el articulo 2 numeral 3 de la ley 1150 de 2007, la entidad contratara mediante la modalidad de 
selección por CONCURSO DE MÉRITOS. Esto por cuanto el objeto a contratar se trata de la prestación de un servicio 
de Interventoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 (artículo 2.2.1.2.1.3.1. del Decreto 
1082 de 2015), por ser una actividad dirigida a una Interventoría de estudios y diseños estructurales al tenor de la 
Ley 1474 de 2011. 

 
Con la expedición de la Ley 1150 de 2007, por la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia en la 
Ley 80 de 1993, se determinó que para la selección de CONSULTORES o PROYECTOS se realizaría mediante el proceso 
de CONCURSO DE MÉRITOS, por los sistemas de concurso abierto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, 
numeral 3º de la Ley 1150 de 2007, desarrollado por la Subsección III, artículos 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del decreto 
reglamentario 1082 de 2015. 

 
El contrato que se derive del proceso de selección será de consultaría, para lo cual se adelantará un proceso de 
selección bajo la modalidad de concurso de méritos abierto. 

 
De conformidad con lo preceptuado por el numeral 2° del artículo 32, capítulo III de la Ley 80 de 1993, el contrato 
de consultoría se define como: (…) “Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a 
los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 
factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 
supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de 
obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. Ninguna 
orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar por escrito 
sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato)”. 
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Además, que La Resolución No. 333 de 2022 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, adopta los documentos tipo aplicables a los procesos de selección por concurso de méritos 
destinados a la contratación de interventorías de obras públicas de infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico. 

 
Dicha resolución se fundamenta en las competencias otorgadas por el artículo 1º de la Ley 2022 de 2020, la cual 
faculta a Colombia Compra Eficiente para establecer documentos tipo de obligatorio cumplimiento en los procesos de 
contratación adelantados por las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 

 
Su expedición obedece a la necesidad de promover la eficiencia, transparencia y fortalecimiento institucional en la 
gestión contractual, garantizando la pluralidad de oferentes, la adopción de buenas prácticas, y el adecuado manejo 
de los recursos públicos invertidos en infraestructura de acueducto y saneamiento. 

 
De igual manera, la resolución considera los criterios de descentralización, fomento de la economía local y especialidad 
técnica de los contratos, en concordancia con lo previsto en el inciso 3 del artículo 1º de la Ley 2022 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, se concluye que la modalidad de selección aplicable al presente proceso corresponde al 
concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en el artículo 2º, numeral 3º de la Ley 1150 de 2007, en armonía con 
lo establecido en el numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y las disposiciones reglamentarias contenidas en 
el Decreto 1082 de 2015. 

 
El objeto contractual se enmarca dentro de las actividades propias de interventoría y consultoría, dirigidas a la 
supervisión, asesoría técnica y control de obras públicas, por lo cual resulta procedente la aplicación de esta modalidad 
de selección. 

 
Adicionalmente, y referente a que la aplicación del presente objeto contractual se encuentra consignada dentro de 
los pliegos tipo del sector de agua potable y saneamiento básico, se precisa que la Resolución No. 333 de 2022 
expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, adoptó los documentos tipo 
de obligatorio cumplimiento para los procesos de concurso de méritos orientados a la contratación de interventorías 
de obras públicas en este sector. 

 
Ley 2022 de 2020 "Por la cual se modifica el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones". 

Resolución 240 de 2020: (para concurso de méritos). 

Estos documentos son: 
 
ANEXO 1: Anexo técnico 
Anexo 2: Cronograma 
Anexo 3: Glosario 
Anexo 4: Pacto de transparencia 
Anexo 5: Minuta de contrato 

 
FORMATOS 

 
Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
Formato 2 – Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT) 
Formato 3 – Experiencia 
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Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 
Formato 5 – Capacidad residual 
Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
Formato 7 – Factor de calidad (Formato 7A- Programa de Gerencia de Proyectos) (Formato 7B- Disponibilidad y 
condiciones funcionales de la maquinaria de obra) (Formato 7C- Plan de Calidad) (Formato 7E- cuadrillas adicionales). 
Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad 
Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

 
MATRICES 

 
Matriz 1 – Experiencia 
Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 
Matriz 3 – Riesgos 

 
FORMULARIOS 

 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial 

4 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Para determinar el presupuesto estimado de la presente contratación, se tomó los precios que el Municipio 
de Tunja tiene establecidos mediante la lista de precios unitarios fijos de obra pública y de consultoría 
para el Departamento de Boyacá establecidos en la Resolución No. 050 del 5 de mayo del 2025, por medio 
del cual se actualiza y se fija la lista de precios unitarios de obra pública y de consultoría, y se actualiza 
parcialmente la lista de precios unitarios de obra pública y de consultoría en el Departamento de Boyacá 
y Resolución No. 0764 de 2025 del 19 de mayo de 2025 por medio de la cual se actualiza y se fija la lista 
de los precios unitarios de obra pública y de consultoría en el municipio de Tunja – Boyacá, y en relación 
al artículo 10 de la presente resolución se establece que : el porcentaje de interventoría se calculará hasta 
el SIETE POR CIENTO (7%) del costo del proyecto, soportado bajo un desglose de interventoría. es así 
que se concluyó que el valor estimado del contrato es de suma CIENTO VEINTIÚN MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. ($121.665.393) M/CTE 
incluidos los impuestos, demás costos directos e indirectos a que haya lugar, equivalentes a 69,49 SMLMV 
para el año de suscripción del contrato 2026. 

 
Que, una vez revisada la información técnica, institucional, presupuestal, predial y ambiental requerida en 
el marco de los requisitos establecidos en la Resolución 0661 de 2019, se encontró que el proyecto cumplía 
con dichos requisitos; en consecuencia, el Comité Técnico de Proyectos del Viceministerio de Agua y 
Saneamiento Básico en la sesión 44 del 27 de diciembre de 2024, de conformidad con lo verificado en su 
correspondiente acta, recomendó emitir concepto de viabilidad del proyecto por valor CIENTO VEINTIÚN 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. 
($121.665.393) M/CTE 
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 FSP-020 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL Y 
SOCIAL AL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN 
LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez definidos los valores establecidos por la entidad, la estimación del valor de una interventoría en el proyecto 
de “FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD HÍDRICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE TUNJA 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN POZO PROFUNDO EN LA ZONA NORTE PARA EL ABASTECIMIENTO DEL 
TANQUE SAN RAFAEL Y LOS SECTORES 1 A 11” depende de varios factores, estos factores pueden variar según 
la complejidad del proyecto, su duración, los requerimientos técnicos, el alcance de la interventoría y la normativa 
específica de contratación estatal. 

 
En consideración al análisis del valor se estima acorde a las condiciones técnicas exigidas en el presente proceso 
de interventoría se estructura el valor del presente proceso en el siguiente aspecto El valor de la interventoría 
estima los costos asociados con la vigilancia técnica, administrativa, financiera y ambiental de la obra, esto asegura 
que los trabajos se realicen conforme a las especificaciones técnicas, normativas legales y estándares de calidad, 
evitando fallas y defectos constructivos. 

 

 
El valor de la oferta deberá señalarse en pesos colombianos; en todo caso, será igual al resultado de sumar 
los valores que componen la oferta y con los cuales quedan cubiertos todos los costos, utilidades, 
imprevistos, impuestos, tasas, contribuciones, aranceles aduaneros. Los precios incluyen IVA y demás 
gastos en que deba incurrir el adjudicatario para ejecutar debidamente el objeto del respectivo contrato. 

 

 
ÍTEM 

 
DESCRIPCIÓN 

% DEL 
CONTRATO 
DE OBRA 

 
UNIDAD 

 
CANTIDAD 

 
VALOR 

 
 
 
 
 
 
 

1 

FSP-020 INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL 
Y SOCIAL AL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD HÍDRICA DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA 
CIUDAD DE TUNJA MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN POZO 
PROFUNDO EN LA ZONA NORTE 
PARA EL ABASTECIMIENTO DEL 

TANQUE SAN RAFAEL Y LOS 
SECTORES 1 A 11 

 
 
 
 
 

SIETE POR 
CIENTO 
(7%) del 
costo del 
proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
GLOBAL 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

$ 121.665.393,00 

VALOR DE LA PROPUESTA SIN IVA   $ 102.239.826,00 
VALOR DEL IVA   $ 19.425.567,00 

VALOR TOTAL DE LA INTERVENTORÍA   $ 121.665.393,00 
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Se aclara que únicamente se aceptarán propuestas presentadas en valor global, las cuales 
deberán reflejar el costo total de la oferta sin desagregaciones ni condicionamientos. 

5 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MAS FAVORABLE 

 
De conformidad con lo señalado en el Articulo 2.2.1.1.2.2.2 de decreto 1082 de 2015. Ofrecimiento más 
favorable. La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas 
aplicables a cada modalidad de selección del contratista. En la licitación y la selección abreviada de menor 
cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas; o (b) la ponderación 
de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo beneficio. El ofrecimiento 
más favorable para la entidad, a que se refiere el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
(modificado por el artículo 88 del Estatuto Anticorrupción), en los procesos de licitación pública, para este 
caso la Entidad dará́ aplicación a lo señalado en la Ley 2022 de 2020 y en la Resolución 248 de 2020 
donde se acogerá́ los lineamientos señalados en la Guía para la implementación de los pliegos tipo de 
licitación pública para obras de infraestructura de agua potable y saneamiento básico , por lo que los 
requisitos de orden jurídico, técnico y financiero serán los señalados en los documentos base. 

 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos 
los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

 
Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues 
contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes durante la licitación y el 
oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá́, durante la vigencia del contrato. 

 
El numeral 2o del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 estipula que: “La oferta más favorable será́ aquella 
que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 
detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos. (...)” 

 
Pues bien, el literal a) del inciso segundo del artículo 26 del Decreto No. 1082 de 2015, consagra que: 

 
“La entidad estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a 
cada modalidad de selección. 

 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta 
más favorable teniendo en cuenta: a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en puntajes o formula” 

 
La Entidad dará́ aplicación a lo señalado en la Ley 2022 de 2020 y en la Resolución 248 de 2020 donde 
se acogerá́ los lineamientos señalados la Guía para la implementación de los pliegos tipo de licitación 
pública para obras de infraestructura de agua potable y saneamiento básico, por lo que los requisitos de 
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orden jurídico, técnico y financiero serán los señalados en los documentos base. 
 

5.1 EXPERIENCIA 
 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para 
aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los 
proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el 
numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la contenida en 
el RUP. 

 
De este modo, la evaluación de la experiencia se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales. 

 
Por regla general, el proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia 
de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. No obstante, si de acuerdo con el 
estudio de sector es necesario que el proponente acredite la experiencia de su matriz como en los casos 
de contratos de franquicia, la entidad estatal debe justificar dicha circunstancia en los estudios y 
documentos previos e indicar en el pliego de condiciones la forma de acreditar la experiencia que no 
aparece en el RUP 

 
5.1.1 DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SEGÚN LA MATRIZ 

1 – EXPERIENCIA 
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo previsto 
en la “Matriz 1 – Experiencia”: 

 
5.1.1.1 EXPERIENCIA 

 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo previsto 
en la “Matriz 1 – Experiencia”: 

 
El municipio considera que la complejidad técnica del proyecto, teniendo en cuenta la cantidad de 
sectores a intervenir y el plazo que se tiene para ejecutar el contrato. De acuerdo a la Matriz 1 de 
proyectos se considera el proyecto exige la siguiente experiencia: 1. INTERVENTORÍA A OBRAS DE 
ACUEDUCTOS; 1.1 PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS (URBANOS Y/O RURALES) Y/U 
OBRAS COMPLEMENTARIAS; < 100 SMMLV; con un % dimensionamiento del F=60%. 

 
5.1.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA. 
 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
A GENERAL. Que hayan contenido la ejecución de: INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE 
CORRESPONDAN O HAYAN CONTENIDO ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS. 
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A la experiencia que deberá acreditar el proponente será la establecida por la entidad de forma 
independiente para cada uno de los lotes o grupos de acuerdo con las actividades definidas en la Matriz 
1 – Experiencia en el capítulo x en el numeral 10.1.1 

 ACTIVIDAD A CONTRATAR: TIPO DE EXPERIENCIA:   
 

 
GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE 
CORRESPONDAN O HAYAN 

CONTENIDO ACTIVIDADES DE: 
CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS. 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA GENERAL 
EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

En el caso que, debido a la magnitud física 
empleada como variable para 
establecimiento del % de 
dimensionamiento como experiencia 
específica, se aceptará que el mismo sea 
acreditado con la sumatoria de máximo dos 
(2) de los contratos válidos aportados, 
garantizando condiciones pluralistas y 
participativas, siendo requisitos adecuados 
y proporcionales. Cuando la entidad 
considere procedente esta posibilidad lo 
señalará en el pliego de condiciones al 
momento de indicar la experiencia a 
requerir. 

1.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE 
ACUEDUCTOS (URBANOS Y/O 

RURALES) Y/U OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

 
La entidad NO podrá escoger más de 3 
requisitos de experiencia específica, 
por lo que identificará los de mayor 
relevancia para el proyecto según la 
actividad a contratar. 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPECÍFICA OBLIGATORIA 

- -Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados como experiencia general 
debe contar con la interventoría a un 
proyecto con una longitud de tubería 
equivalente al (F=60%) de la longitud 
total establecida en el presente 
proceso de selección el cual corresponde 
a un total de 120 metros lineales de filtro y 
tubería que afectado por F (60%) el valor a 
acreditar es de 72 METROS, y que 
contemple como mínimo las mismas 
condiciones técnicas (entiéndase como 
mismas condiciones técnicas la instalación 
según el tipo de tubería: PVC, HD, PEAD, 
GRP, ACCP, otras) el cual corresponde a 
instalación de tubería el cual corresponde a 
TUBERIA  EN  ACERO  AL  CARBON 
SCH40 y/o SCH30, y cuyo diámetro 
principal,  o  más  representativo,  se 
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   encuentre entre el siguiente rango (12" A 
20"). 

 

 Proyectos de Acueductos: 
[Sin perjuicio, de la experiencia específica 
anterior que será obligatoria, es decir, la 
inmediatamente anterior, la Entidad 
escogerá una o más combinaciones de 
experiencia específica, sin que sobrepase a 
2 requisitos de las opciones enlistadas a 
continuación, según sea analizada la 
pertinencia de las mismas y el alcance del 
futuro contrato a suscribir de acuerdo con 
las siguientes alternativas:] 

 Tenga en cuenta que el factor F% se 
aplicará de acuerdo al rango de SMMLV en 
el cual se encuentre el proceso de 
contratación. Para este proceso 
corresponde al F=60%. 

 
 
 

ESPECIFICA ADICIONAL 

- Para sistemas de abastecimiento 
diferenciales, tales como pozos 
profundos o pilas de abastecimiento 
debe acreditar por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados donde se 
relacione la experiencia en interventoría a 
la CONSTRUCCIÓN de pozos, donde se 
detalle el caudal y la profundidad, el cual 
corresponda al (F=60%) del requerido en 
el proceso de selección, el cual como 
referente es CAUDAL: 63 LPS que afectado 
por F (60%) corresponde a 37.8 LPS y 
profundidad es de 210 metros que 
afectado por F (60%) es de 126 metros. 

 
-Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados debe acreditar 
experiencia general interventoría al 
componente de Estaciones de Bombeo 
de Agua Cruda-EBAC, el cual sea igual o 
mayor al (F=60%) del caudal requerido 
en el presente proceso CAUDAL: 63 LPS 
que afectado por F (60%) corresponde a 
37.8 LPS 

% DE 
DIMENSIONAMIENTO 

F = 
60% 

F = 
55% 

F = 
50% 

F = 
45% 

F = 
40% 
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NOTA GENERAL 

La Entidad solo tendrá en cuenta los 
contratos cuyo objeto esté relacionado con 
la experiencia general y específica. Se 
deberá valorar aquellos contratos en el 
marco de los cuales se hayan ejecutado 
múltiples actividades, siempre que alguna 
de estas se relacione con la experiencia 
requerida. En este último caso, se 
acreditará la experiencia de acuerdo con el 
valor proporcional a las actividades 
requeridas. 

 
La Entidad no podrá requerir otras 
condiciones de experiencia, 
especificaciones técnicas, cantidades de 
obra o aspectos que no hayan sido 
establecidos en la Matriz 1 - Experiencia 
para la actividad a contratar. 

 

 
Dependiendo del presupuesto oficial en SMMLV deberán acreditar la experiencia especifica señalada en 
la Matriz 1 – Experiencia en la(s) actividad(es) requerida(s) para la ejecución del objeto del contrato. 

 
B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el RUP. 
Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes. 

 
Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los 
términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación 
los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los 
requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los 
requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la 
experiencia exigida respecto de los bienes o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura 
para agua potable y saneamiento básico, en caso de que aplique. 

 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) contratos 
aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se 
valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 

 
C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de 
Condiciones, así como el contenido establecido en la Matriz 1 – Experiencia. 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
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2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia 
solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos. 

 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá 
demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, 
para un máximo de siete (7). 

 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad 
de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada 
con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) 
contratos. 

 
En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad 
de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible 
aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también 
cumplan las condiciones previamente definidas. 

 
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su 
parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres, se probará mediante el 
diligenciamiento del Formato 12- Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, –el cual 
deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 
o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica requerida 
en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las 
combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y servicios 
ajenos a la obra pública de infraestructura para agua potable y saneamiento básico. 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme únicamente se aplicará este criterio diferencial respecto de los 
emprendimientos y empresas de mujeres 

 
D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. 

 
E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, 
de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 
1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el 
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revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP 

 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por 
una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en 
los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en 
el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá 
avalársele una misma experiencia una sola vez. 

 
F. Para acreditar la experiencia a la que se refiere este numeral podrá́ ser validada mediante los 
documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 

 
5.1.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
La Entidad tendrá́ en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida: 

 
A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 
experiencia es el 80 y/o 81. 

 
B. La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados 
por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

 
C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el “Formato 3 – Experiencia”, 
para efectos de evaluar la experiencia únicamente se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos aportados 
de mayor valor. 

 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer 
con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados 
de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo 
los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 

 
D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 
integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 
experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia 
en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 

 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos 
válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el Pliego de Condiciones y se 
verificará de conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia contemplado en el numeral 3.8.1., 
esto es, el cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
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En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación 
de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que 
bastará con acreditar los SMMLV. 
[En caso de que el Proceso de Contratación se adelante por lotes o por grupos este porcentaje de 
experiencia mínima se verificará con el cien por ciento (100 %) del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para cada lote o grupo]. 

 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) de este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia en 
caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

 
F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
o documento válido, en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, 
el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de 
Contratación)” exigido en la “Matriz 1 – Experiencia” se afectará por el porcentaje de participación que 
tuvo el integrante o los integrantes. 

 
Por su parte, si el contrato fue llevado como Unión Temporal, la acreditación del porcentaje (%) de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para probar la experiencia se pueda determinar qué actividades realizó cada uno de los integrantes. En 
caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado 
en el párrafo precedente respecto a los Consorcios. 

 
H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o por 
una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar 
en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio 
o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el Proceso de 
Contratación, siempre y cuando en el “Formato 3 – Experiencia” se indique qué integrantes y porcentajes 
de participación se ofrecen como experiencia. 

 
I.  En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen su 
participación en el contrato que se aporta como experiencia en el “Formato 3 – Experiencia”, se tendrá 
en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que la expresan. La Entidad hará la evaluación 
basada en el “Formato 3 – Experiencia”. Para participar en el proceso se entenderá el contrato aportado 
como uno (1) solo y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 
de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están 
participando en el Proceso de Contratación, siempre y cuando en el “Formato 3 – Experiencia” se indique 
qué integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia. 
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J. Para los proyectos de concesiones, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la 
etapa de interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de agua 
potable y saneamiento básico, la cual deberá ser demostrada con los documentos soporte de la 
experiencia. En consecuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, 
administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV dentro del 
respectivo contrato correspondientes a la etapa de interventoría a la etapa constructiva y/o de 
intervención de infraestructura de agua potable y saneamiento básico, empleando alguno de los 
documentos válidos establecidos en el numeral 10.1.5 del Pliego de Condiciones. En el evento en que 
los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera se procederá de conformidad 
con el literal A del numeral 1,13 de este documento. Para este caso, la fecha de terminación de la 
interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura de agua potable y 
saneamiento básico hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de 
dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se 
emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral-salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura de agua 
potable y saneamiento básico. 

 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la 
subsanación en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para 
que demuestre los valores ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este 
contrato se aplicará lo dispuesto en el literal A) del numeral 4.1 del Pliego de Condiciones. De no lograrse 
la discriminación de los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo 
tendrá en cuenta para la evaluación. 

 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de Proponentes (RUP) sea distinto al 
verificado en el documento aportado por el Proponente, la Entidad para evaluar el requisito de la 
experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 
10.1.5. del Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que estos últimos discriminan el valor ejecutado 
a la interventoría a la etapa constructiva y/o intervención de la obra de infraestructura de agua potable 
y saneamiento básico. 

 
K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 
puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien 
o servicio. Para la aplicación de esta regla se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el 
mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 

 
5.1.4 CLASIFICACION DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en alguno 
de los siguientes códigos. 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para demostrar la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los 
códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incluirlos en el “Formato 3 – 
Experiencia. 

 
5.1.5 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA. 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información, mediante 
alguno de los documentos señalados en la sección 10.1.5 del Pliego de Condiciones: 

I. Contratante. 

II. Objeto del contrato. 

III. Principales actividades ejecutadas. 

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 
establecidas en la “Matriz 1 – Experiencia a la cual se le realizó la interventoría, si aplica. 

V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
contrato, a menos que de los documentos del numeral 10.1.5 del Pliego de Condiciones se 
determine otra cosa. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 10.1.5 del Pliego 
de Condiciones se determine otra cosa. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

[Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
 

Segmentos Familia Clase Nombre 
80 10 16 GERENCIA DE PROYECTOS 
81 10 15 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
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VII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en alguno de los documentos válidos para 
la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

VIII. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener Registro Único de Proponentes 
(RUP) el valor ejecutado o facturado se tomará del valor registrado en el RUP. En el caso de 
personas que no está obligadas a presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) el valor 
ejecutado o facturado se tomará de los documentos válidos para acreditar la experiencia definidos 
en el numeral 10.1.5 de este Pliego de Condiciones. 

 
5.1.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales o 
jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de 
los documentos que se indican a continuación, para que la Entidad realice la verificación directamente. Los 
mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron en la elaboración 
del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 
continuación: 

A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Interventoría. 

B. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Obra al cual se le realizó la interventoría, en la 
cual se pueden verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas. 

C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la 
participación del Proponente como Interventor. 

D. Certificación de experiencia. Expedida [con posterioridad a la fecha de terminación del contrato o 
antes del cierre del Proceso de Contratación que acredite el porcentaje ejecutado hasta esa fecha] 
en la que conste la información de la interventoría a la obra contratada debidamente suscrita por 
quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la Entidad contratante. [En el caso que la 
Entidad permita la experiencia de contratos en ejecución en el certificado de experiencia debe 
verificarse el porcentaje ejecutado y facturado antes del cierre del Proceso de Contratación y las 
demás condiciones establecidas por la Entidad que permitan conocer las actividades realizadas y el 
respectivo valor.] 

E. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 

 
F. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y 

clasificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia del cesionario, según aplique. La 
experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá alguna al cedente. 
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Para efectos de acreditación de la experiencia con particulares, el Proponente deberá aportar, además, la 
certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por 
el revisor fiscal o contador público del Proponente que demuestre la experiencia, según corresponda, con 
la copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedente disciplinarios vigente, emitido por la Junta 
Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se originó el 
documento del profesional. 

 
5.1.7 PARA SUBCONTRATOS 

 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

 
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, 
el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 

 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del Interventor del 
contrato principal, del Concesionario, o del EPC o del Consorcio Constructor. Así mismo, debe 
contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación 
de la experiencia. 

 
B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 

Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente: 
I. Alcance de las actividades de interventoría en el contrato principal. 

 
II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco 

del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente 
podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, donde acredite que 
para subcontratar no se requería autorización. 

 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito 
con la Entidad. 

 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas descritas en los literales A y B 
aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la 
acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para 
estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre 
particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre 
una Entidad y un particular. 

 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, 
la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este 
contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serían tenidas en 
cuenta para la verificación de la experiencia. 
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Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del Interventor original. Para tal 
fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 
Contratista certificó la respectiva subcontratación. 

 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no 
advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese 
caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 

 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones. 

 
5.1.8 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACÁDEMICA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE. 
 

Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo 
de trabajo que se denomina como PERSONAL CLAVE EVALUABLE en el “Anexo 1 – Anexo Técnico” del 
presente Proceso de Contratación serán verificados para [la Entidad definirá si la verificación del personal 
clave será un requisito para la ejecución del contrato o para otro momento que la Entidad disponga con 
posterioridad a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar claramente], por tal motivo, no 
serán verificados durante el desarrollo del procedimiento de selección. 

 
La verificación de los soportes académicos y de experiencia del Personal Clave Evaluable se realizará de 
acuerdo con lo previsto en los siguientes numerales: 

 
5.1.9 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE. 
 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida una vez celebrado el Contrato de Interventoría: 
La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o 
tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan durante los veinticuatro (24) 
meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con posterioridad a su expedición. Es decir, 
la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia profesional si se 
cumplen los criterios mencionados. 
Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes documentos, dependiendo de la 
fecha desde que el Proponente pretenda acreditar la experiencia profesional de su equipo de trabajo: 

i) El certificado de la Entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la Ley 2043 de 2020 
o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, cuando se trate de práctica 
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profesional; 
ii) El certificado de terminación o aprobación del pénsum académico. 
iii) En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la Entidad contará la experiencia 

profesional a partir de la expedición del acta de grado o el diploma, el cual debe ser 
aportado. 

iv) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté 
completo se realizará la conversión de meses o días a años. 

 
5.1.10 DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO 

DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE . 
 

Los integrantes del equipo de trabajo, una vez celebrado el contrato derivado del procedimiento de 
selección, y según la instancia definida por la Entidad para verificar los documentos soporte, deberán 
acreditar la experiencia del  según los documentos aquí descritos, o la combinación de estos. En caso 
de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Interventor, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

 
1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional. 

 
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar. 

 
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas. 

 
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos públicos. 

 
Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información: 

 
A. Contratante. 
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas. 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la discriminación del 

porcentaje de dedicación se tomará como el cien por ciento (100 %) de dedicación. 
 

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se 
realizará la conversión de meses o días a años. 
Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales efectos, se 
realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal. 

 
5.1.11 ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL 

PERSONAL CLAVE EVALUABLE 
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Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán los siguientes 
documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta profesional o de 
la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado de antecedentes profesionales. El 
requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-
Ley 2106 de 2019. 

 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este 
sentido, para demostrar los títulos académicos obtenidos en el exterior se requiere presentar la 
Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título otorgado en el 
exterior. 

 
5.2 CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales” y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.7 del Pliego 
de Condiciones: 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

( ∑𝐧 𝟏 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞 𝟏 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫𝐢) 
𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫 = 𝐢= 

(∑𝐧 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞 𝟐 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫𝐢) 
𝐢=𝟏 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la Utilidad Operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales”. El Proponente acreditará la calidad de Mipyme con copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞 
𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞 

Nivel de 
Endeudamiento 

𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 
𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 

Razón de 
Cobertura de 
Intereses 

𝐔𝐭𝐢𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 
𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬 
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presentación. 
 

5.3 CAPITAL DE TRABAJO 
 

Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar: 
 

CT = (AC – PC) ≥ CTd 
Donde, 

 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(requerido) (CTd): 

 
CT ≥ CTd 

 
Capital de trabajo demandado (requerido): 

 
Para proyectos de interventoría cuyo plazo de ejecución sea inferior a 12 meses aplicará la siguiente 
redacción:] 

 
El capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso en el que se presenta la propuesta se 
calcula según la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capital de trabajo del Proponente: 

 
La determinación del capital de trabajo del Proponente se hará como se presenta a continuación: 

𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 
𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 = (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + { ó 

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜 
 

Presupuesto Oficial 
(SMMLV) 

Fórmula 

1 a 5.000 CTd = 10% x (PO) 

5.001 a 10.000 CTd = 20% x (PO) 

Mayor o igual a 10.001 CTd = 30% x (PO) 
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En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial. 

Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 

n 

CTproponente plural = ∑ CTi 
i=1 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
 

5.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 
– Indicadores financieros y organizacionales”: 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

( ∑𝐧 𝟏 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞 𝟏 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫𝐢) 
𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫 = 𝐢= 

(∑𝐧 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞 𝟐 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫𝐢) 
𝐢=𝟏 

 
Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales”. El Proponente probará la calidad de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

 
5.6 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
5.6.1  PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Indicador Fórmula 
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

Utilidad operacional 
Patrimonio 

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Utilidad operacional 
Activo Total 
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En tal sentido, la evaluación de la Capacidad Financiera se realizará de acuerdo con la información 
reportada en el RUP conforme con las disposiciones establecidas en las Subsecciones 5 y 6, de la Sección 
1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan, por lo cual la Entidad al momento de evaluar la oferta tomará la información 
financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del Proponente y que esté vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a tener Registro Único 
de Proponentes (RUP) y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos 
en el siguiente numeral. 

 
5.6.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 

EN COLOMBIA 
 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente 
información financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos 
y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen. 

 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al español de acuerdo con las normas NIIF. 

 
B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
 

C. El “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras 
sin domicilio o Sucursal en Colombia)” diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 
información consignada en el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia)” y los documentos señalados 
en el Literal A, prevalecerá la información que se encuentre en los Estados Financieros incluidos 
en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [la Entidad establecerá las fechas 
de corte, de acuerdo con lo establecido en las Subsecciones 5 y 6, de la Sección 1, del Capítulo 1, del 
Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
En tal sentido, se tomará la información de conformidad con el mejor año fiscal del Proponente], 
acompañado del informe de auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 
del país de origen fija una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o Sucursal en Colombia)”. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que 
así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
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Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos Colombianos en los 
términos definidos en la sección 1.13. del Pliego de Condiciones. 

 
5.7 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable). 
 
5.7.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 

 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Oficial establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos 
serán verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – Experiencia”, para los 
Proponentes que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de 
experiencia previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del proponente” del Pliego de 
Condiciones. 

 
Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación, mediante los contratos aportados, en caso de ser 
procedente, deberá acreditarse la experiencia solicitada frente a la actividad principal; al igual que la 
experiencia en las actividades secundarias en el evento de que se solicite combinación de experiencia de 
la “Matriz 1 – Experiencia”. Igualmente, deberá demostrarse la experiencia adicional cuando el proyecto 
a ejecutar incluya servicios adicionales a la interventoría de obra pública de infraestructura de agua 
potable y saneamiento básico. Lo anterior, de conformidad con lo exigido en el numeral 10.1.1. del Pliego 
de Condiciones. 

 
En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los dos párrafos 
anteriores, la Entidad solicitará al Proponente que subsane su oferta en los términos del numeral 1.6 del 
Pliego de Condiciones. Si el Proponente subsana el requisito mínimo de experiencia, se habilitará en el 
Proceso de Contratación, pero no se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. En 
otras palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará con los contratos válidos allegados en su oferta y 
que no fueron objeto de subsanación por parte del Proponente. 

 
[En los Procesos de Contratación estructurados por lotes o por grupos incluir el siguiente texto:] En los 
procesos estructurados por lotes o por grupos, el Proponente para habilitarse en el Proceso de 
Contratación acreditará que la experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor 
total del Presupuesto Oficial expresado en SMMLV del lote o grupo al cual presenta la oferta. 

 
Asimismo, el Proponente demostrará para cada lote o grupo la experiencia solicitada frente a la actividad 
principal; al igual que la experiencia respecto de las actividades secundarias en caso de que se exija 
combinación de experiencia de la “Matriz 1 – Experiencia”. Igualmente, deberá acreditarse la experiencia 
adicional cuando el proyecto a ejecutar incluya servicios adicionales a la interventoría de obra pública de 
infraestructura de agua potable y saneamiento básico. En consecuencia, si el Proponente se presenta a 
varios lotes o grupos, la experiencia mínima se evaluará de manera independiente para cada uno de ellos. 
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En todo caso, un Proponente podrá probar la experiencia solicitada en uno o más lotes o grupos con un 
mismo contrato o mediante contratos distintos. 

 
5.7.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 

la entidad definió los perfiles profesionales del equipo de trabajo del Interventor de acuerdo con la “Matriz 
4 – Lineamientos de requisitos del personal” para establecer las condiciones de experiencia y formación 
académica del equipo de trabajo. Así mismo, no podrá, bajo ningún supuesto incluir títulos de posgrado 
particulares 

 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, NO se evaluarán los soportes de los perfiles requeridos, 
por lo que no serán exigidos como parte de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, 
para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 

 
I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 8 – Aceptación y 

cumplimiento de la formación académica y la experiencia del personal clave evaluable”, 
de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Pliego de 
Condiciones y sus documentos anexos. 

 
II. El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia 

del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente persona natural, representante 
legal de la persona jurídica o representante del Proponente Plural. 

 
 
Para los fines de este numeral, se entiende por Personal Clave Evaluable los siguientes perfiles: la entidad 
indico siguientes perfiles hacen parte del Personal Clave Evaluable: director de Interventoría y/o Residente 
de Interventoría y/o Especialista principal del proyecto. Señalando exclusivamente el perfil como fue 
relacionado, sin precisar información adicional que se encuentre en la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos 
del personal” y “Anexo 1 – Anexo Técnico”. El Personal Clave Evaluable en los tres (3) perfiles mencionados 
puede estar conformado por uno o varios profesionales, de manera que la Entidad Estatal tendrá que 
mencionar el número de personas requeridas en cada cargo]. 

 
Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo 
de trabajo denominado Personal Clave Evaluable se encuentran en el “Anexo 1 – Anexo Técnico” del 
Proceso de Contratación, las cuales serán verificadas [la Entidad definirá si la verificación del Personal Clave 
Evaluable será un requisito de ejecución del contrato o para otro momento que la Entidad disponga con 
posterioridad a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar claramente], de acuerdo con las reglas 
establecidas en el Pliego de Condiciones, particularmente, en el numeral “10.2. Acreditación de experiencia 
y formación académica del equipo de trabajo y del Personal Clave Evaluable”. 

 
Nota 1: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos soporte, 
hojas de vida, ni certificaciones de los profesionales y del equipo de trabajo que considerará para el futuro 
contrato, ya que serán verificados con posterioridad a la celebración del contrato. 
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Nota 2: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en cuenta para demostrar el 
cumplimiento de los criterios de evaluación y asignación de puntaje, sin perjuicio de las reglas de 
subsanación dispuestas en el numeral 1.6. del Pliego de Condiciones. 

 

 
6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 
de evaluación y puntaje: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las convocatorias limitadas a Mipyme, el puntaje por este concepto se trasladará al factor de evaluación 
de experiencia del Proponente. En este caso, el Pliego de Condiciones definitivo incluirá el siguiente cuadro: 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 
de evaluación y puntaje: 

 
Concepto Puntaje 

máximo 
 

Experiencia del Proponente 67,75 
Equipo de trabajo (Personal Clave 

Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 
Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con 

discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de 
mujeres 0,25 

Total 100 
 

Concepto Puntaje 
máximo 

Experiencia del Proponente 67,5 
Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 
Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme 0.25 
Total 100 

 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/


SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
FORMATO: ESTUDIOS PREVIOS 

FECHA: 24/11/2023 
VERSIÓN. 01 
CÓDIGO: UCE-DGC-F-019 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100 
Correo electrónico: atencionalciudadano@tunja.gov.co : web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Nit: 891800846 - 1 

 

 

 
Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de 
Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes 
Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se 
descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación. 

 
Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los 
Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado 
a partir de la fecha prevista del cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las 
Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 
La reducción del puntaje antes señalado no se materializará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 
y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 
6.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

 
La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 

 
A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 3.8.1. del 

Pliego de Condiciones. De acuerdo con lo anterior, si el Proponente debió subsanar el cumplimiento 
de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tendrán en cuenta los contratos que 
hayan sido objeto de subsanación, ni para definir el promedio de los contratos válidos aportados 
que se refiere el literal B) de este numeral. 

 
Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta no será 
tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la Experiencia del Proponente, 
por lo que, además, por este criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) puntos. 

 
B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 

propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos 
señalados en el numeral 10.1.5, que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total 
hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que 
lo hará participar para la asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. 

 
C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del 

Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
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La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en 
horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del Proceso de Contratación. 

 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en 
función de la parte decimal -centavos- de la TRM: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentren 
válidas. 

D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes 
habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados que no fueron 
objeto de subsanación, según la metodología descrita para cada alternativa. 

 
Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación: 

 
A. Mediana con valor absoluto 
La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados 
de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se entenderá por 
mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del 
siguiente proceso: 

 
- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de 

manera descendente. 
- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central. 
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los 

 

Rango 
(inclusive) Número Método 

De 0.00 a 
0.33 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.34 a 
0.66 2 Media geométrica 

De 0.67 a 
0.99 3 Media aritmética alta 
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Proponentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación. Para las otras propuestas, se utiliza 
la siguiente fórmula de asignación de puntaje: 

𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − | 𝑀𝑒 |} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación de los Proponentes habilitados. 

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i” y 
que no fueron objeto de subsanación. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 
se aplica la siguiente fórmula: 

𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − | 𝑉 |} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

𝑀𝑒 
 
 

 
Donde: 

 
• VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 

subsanación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron 

objeto de subsanación de la propuesta “i” 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

 
B. Media Geométrica 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor de ponderación 
para la asignación del puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 
 

𝑀𝐺 = 𝑛√𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛 
Donde: 

• MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de las propuestas hábiles. 

• V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada y que 
no fueron objeto de subsanación. 

• Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta “n” habilitada y que 
no fueron objeto de subsanación. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
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Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 
al promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la propuesta 
que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el 
factor correspondiente. 

 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖| 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = ([1 − ( 𝑀𝐺 )) ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 puntos. 

 
C. Media Aritmética Alta 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos válidos 
aportados y que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la propuesta válida más alta y 
el promedio aritmético del promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de las 
propuestas hábiles que no han sido rechazas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente 
fórmula: 

 

𝑋̅̅̅    = 
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋̅̅̅ ) 

𝐴 2 
Donde: 

• 𝑉𝑚𝑎𝑥: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más altos y 
que no fueron objeto de subsanación. 

• 𝑋̅̅̅ : Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las 
otras propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación. 

• 𝑋̅̅̅  𝐴 : Es la media aritmética alta. 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

 
⎛𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋̅̅̅  𝐴  − 𝑉𝑖)) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅   ⎞ 
𝑋̅̅̅  𝐴  

𝐴 

⎪ ⎪ 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = 

⎨ ⎫ 
| 𝑋̅̅̅  𝐴  − 𝑉𝑖 | ⎪ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − 2 ∗ ( )) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅     ⎪ 

{ 𝑋̅̅̅  𝐴  
𝐴 

} 
 
 
Donde: 

• 𝑋̅̅̅  𝐴 : Es la media aritmética alta. 
• 𝑉𝑖: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 

subsanación de cada una de las propuestas “i”. 
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Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
6.2 EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 

 
La asignación de puntaje relacionada con el “Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)” se realizará de 
la siguiente manera: 

Criterio de evaluación  Puntaje 
Experiencia adicional del Personal Clave  5 Evaluable 
Formación académica adicional del Personal 5 Clave Evaluable 

Total 10 
 
6.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 

 
La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del 
“Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” a acreditar que 
[cada uno de los integrantes que conforman el Personal Clave Evaluable: i) el Director de Interventoría 
y/o; ii) el Residente de Interventoría y/o; iii) el Especialista Principal del proyecto] tienen un año (1) de 
experiencia específica adicional a la definida en la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del Personal”. [Es 
decir, si el requisito mínimo de experiencia específica es de tres (3) años, se otorgará puntaje por una 
experiencia adicional de un (1) año, para un total de cuatro (4) años.] 

 
[La Entidad determinará la experiencia que deberá acreditar el Personal Clave Evaluable del Proponente, 
de acuerdo con las categorías de experiencia y los lineamientos definidos en la “Matriz 4 – Lineamientos 
de requisitos del Personal” o los que sean necesarios para el proceso, sin perjuicio de tener en cuenta la 
normativa aplicable en cuanto a la idoneidad mínima de los profesionales requeridos en la interventoría 
establecidos en el artículo 39 de la Resolución 330 del 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
o aquella que la modifique, adicione o sustituya. También, podrá contar con más de un especialista principal 
según el proyecto (p.ej. especialista en hidráulica y especialista en pavimento), no obstante, obedecerá a 
los perfiles de mayor relevancia según el proyecto. En el “Anexo 1 - Anexo Técnico” deberán estar 
desarrollados los requerimientos del personal exigido, así como el Personal Clave Evaluable.] 

 
Para otorgar el puntaje basta con diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional 
del Personal Clave Evaluable”. Por tanto, no se revisarán los soportes de experiencia del Personal Clave 
Evaluable durante la evaluación de las ofertas. La verificación de los documentos relacionados con el 
Personal Clave Evaluable se hará de acuerdo con lo señalado en el numeral 9.1 “Información para el control 
de la ejecución de la obra” del Pliego de Condiciones. 

 
i. Se entiende por “Experiencia específica adicional” la experiencia directamente relacionada con el 

cargo a desempeñar. 
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ii.  La contabilización total de la experiencia se realizará en años. En caso de ser necesario se hará la 
conversión de meses o días a años para la contabilización. 

 
En caso de que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir 
con el año de experiencia específica adicional. [Es decir, si la Entidad considera que el proyecto requiere 
dos (2) especialistas principales, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje, debe cumplir con el 
requisito adicional en relación con los dos (2) especialistas principales.] 

 
6.2.2 FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL 

 
La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del 
“Formato 9 – Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” [cada uno de los 
integrantes que conforman el Personal Clave Evaluable: i) el Director de Interventoría y/o; ii) el Residente 
de Interventoría y/o; iii) el Especialista Principal del proyecto] a que acreditar que tienen una formación 
académica adicional a la definida en la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del Personal” [Es decir, si el 
requisito mínimo de formación académica es contar con un título profesional, se otorgará el puntaje a quien 
se comprometa a presentar un título de posgrado, o si el requisito mínimo de formación académica es 
contar con un título de posgrado, se otorgará el puntaje a quien se comprometa a presentar un título de 
posgrado adicional.] 

 
[De igual forma, analizará la pertinencia de requerir la totalidad de los perfiles señalados en la “Matriz 4 – 
Lineamientos de requisitos del Personal” o los que sean exigidos para el proceso. También podrá contar 
con más de un especialista principal según el proyecto (p.ej. especialista en hidráulica y especialista en 
pavimento), no obstante, obedecerá a los perfiles de mayor relevancia de conformidad con el proyecto a 
ejecutar. En el “Anexo 1 - Anexo Técnico” deberán estar desarrollados los requerimientos del personal 
exigido, así como el Personal Clave Evaluable.] 

 
Para otorgar el puntaje bastará con diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional 
del Personal Clave Evaluable”. Por tanto, no se revisarán los soportes académicos del Personal Clave 
Evaluable durante la evaluación de las ofertas. La verificación de los documentos relacionados con el 
Personal Clave Evaluable se hará de acuerdo con lo señalado en el numeral 9.1 “Información para el control 
de la ejecución de la obra” del Pliego de Condiciones. 

 
I. Las Entidades no podrán solicitar títulos de posgrado particulares, es decir, que el Personal Clave 

Evaluable tenga una especialización, una maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título 
de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento para verificar las condiciones mínimas 
requeridas (p.ej. título de posgrado en hidráulica o geotecnia). 

 
II. Se entiende por “Formación académica adicional” aquella relacionada directamente con el cargo a 

desempeñar. 
En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir 
con la formación académica adicional. [Es decir, si la Entidad considera que el proyecto requiere dos (2) 
especialistas principales, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje debe cumplir con el requisito 
adicional en relación con los dos (2) especialistas principales.] 
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6.2.3 CAMBIO DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 
 
El Personal Clave Evaluable ofrecido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. Excepcionalmente, 
en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente 
del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del aspirante con sus respectivos soportes para 
evaluación y consideración de la Entidad en un plazo no mayor a [incluir el número de días] días hábiles, 
contados a partir de que el Interventor solicite el cambio del personal. 

 
La persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos 
mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del Personal”, tener el año de experiencia 
específica adicional y/o el título de formación académica adicional, si se trata de un profesional por el cual 
se asignó puntaje. En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio de que, 
en el evento de rechazarlo, deba motivar las razones objetivas y suficientes relacionadas directamente con 
alguna o algunas de las condiciones exigidas. 

 
6.3 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD 

 
[Las Entidades incluirán obligatoriamente este factor de sostenibilidad en todos los Procesos de 
Contratación y su puntaje corresponde a un (1) punto en caso de ser ofrecido] 

 
La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 
12 – Factor de sostenibilidad”, a presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de 
cálculo, diseños por componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo, 
utilizando papel que cuente con: (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o 
procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, 
y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para 
evidencias de trabajo de campo. 

 
Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o 
desechos generados por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de 
seguimiento establecidos por la Entidad, se deberá hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje 
y/o reutilización de residuos o desechos. 

 
Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o planos cuyo 
tamaño sobrepase el formato de papel “legal”. 

 
El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio de la 
ejecución del contrato, que el futuro contratista entregue la ficha técnica del papel a utilizar en los términos 
del numeral “9.1 Información para el control de la ejecución de la obra”. 

 
6.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad 
en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
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Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural integrado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional se compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, 
que se desarrolla a continuación. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o un Proponente Plural integrado por estos, sin que sea necesaria la vinculación de 
un porcentaje mínimo de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación 
de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán determinar si aplican las 
reglas previstas en este numeral o si por el contrario deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para 
definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 
En el caso que no se escoja la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional”, la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no 
habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a 
los Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [la Entidad definirá el 
porcentaje requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno 
superior] del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose 
de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

 
20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

 
5 
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sustituya o complemente, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de 
la industria nacional. 

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 

 

No. Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen 
aplicable Puntaje aplicable 

 
 

1. 

 
Únicamente integrantes 

colombianos 

 
 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.4.1) 

 
 

2. 

 
Colombianos en asocio 

con extranjeros con Trato 
Nacional 

 
 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.4.1) 

 
 
 
 

 
3. 

 
 
 
 
Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato 
Nacional 

La regla de origen del 
país con el que se 

tenga acuerdo 
comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. 
Si el Proponente Plural 
no especifica a cuál 
regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 
1082 de 2015. 

 
 
 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.4.1) 

 
 

4. 

Proponente Plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin Trato Nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente 
nacional en 

servicios 
extranjeros (4.4.2) 
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6.4.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el “Formato 7A 
– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, y, además, aportar alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 

 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 
por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el “Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 

 
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá 
acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos 
Comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 
Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional en 
los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación 
que sea requerida. 

 
El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o 
del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el 
representante del Proponente Plural deberá diligenciar el “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, 
el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

6.4.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS. 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/


SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
FORMATO: ESTUDIOS PREVIOS 

FECHA: 24/11/2023 
VERSIÓN. 01 
CÓDIGO: UCE-DGC-F-019 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100 
Correo electrónico: atencionalciudadano@tunja.gov.co : web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Nit: 891800846 - 1 

 

 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) 
del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido 
en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado 
del Proponente deberá diligenciar el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros”, en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del 
contrato más del noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que diligencie el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 
Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 
7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor 
del numeral 4.4.1. del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

6.5 VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. 
 
La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
Para esto debe: i) diligenciar el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad” 
suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual 
certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante 
del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de 
personas en condición de discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. 
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Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para 
el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1 del Pliego 
de Condiciones, sin importar si la experiencia es general o específica. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales, el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de 
discapacidad”, debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, 
y que además vincule el mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015. 
6.6 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES. 

 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres” y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 
para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 
asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 
6.7 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 
[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por 
este concepto se trasladarán al puntaje de la Experiencia del Proponente.] 

 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
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Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a 
los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá 
en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
6.8 CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas, de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de Trato Nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o Servicios Nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.4.1 
y con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio 
de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la 
industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el 
origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y 
la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 
un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento 
de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el cual 
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acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 
11 – Autorización para el tratamiento de datos personales” mediante el cual autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, en las circunstancias establecidas en 
la ley, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de las personas que conforman su nómina están en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el “Formato 10B – Vinculación 
de personas en condición de discapacidad”. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 
%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 
10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)”, mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
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Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso 
de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10C – Vinculación 
de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el “Formato 10 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, 
mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de 
Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 
%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad del juramento, diligenciará el “Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 
nómina, el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrán en cuenta aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes al Sistema de Seguridad Social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 
en el último año a partir del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta sea inferior a 
un (1) año. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10 D – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas que pertenecen a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de 
datos personales”, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el “Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)”, por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración y/o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación y/o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el 
“Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica 
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integrante del proponente plural)”, y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso 
de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.8 Criterios de desempate 
del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el “Formato 
10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración (personas jurídicas)”, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

(b) El integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual 
el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el “Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)”. 

Debido que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales” mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus Estados 
Financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para 
lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el “Formato 10 G- Pagos 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales”, en el que conste que por lo menos el 
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veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 

(a)  Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del subnumeral 8; 

(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el “Formato 10 H– Acreditación Mipyme”, suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del subnumeral 8. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de 
la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más Proponentes 
tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo 
sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, 
de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 
la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número 
total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
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(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al 
proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas 
por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni Trato Nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

7. OFERTA ECONÓMICA 
 
La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 
aritmética. [La Entidad debe configurar el Formato de oferta económica que se presenta en el “Formulario 
1 – Propuesta económica- GLOBAL”, para que sea diligenciado por los Proponentes]. 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría de obra del proceso, 
los Riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o municipal. 

[La Entidad en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del Presupuesto Oficial” discriminará los 
impuestos, tasas o contribuciones que aplican al Proceso de Contratación. Los oferentes tendrán en cuenta 
esta información al presentar su oferta] 
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7.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica de existir un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al Peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del Peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del Peso y cuando la fracción 
decimal del Peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta económica según la 
normativa vigente aplicable. 

7.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

8. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 
8.1 Matriz de Riesgo: 

 
La “Matriz 3 – Riesgos”, en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, preparada por la Entidad, hace 
parte del Pliego de Condiciones. 

 
Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren oportunos para formular la propuesta 
fundamentado en su propia información, de manera tal que el Proponente está obligado a tener en 
cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales tienen que incorporar todas las 
obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del contrato. 

 
Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por 
la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a reembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
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GENERAL GENERAL GENERAL  

EXTERNO INTERNO INTERNO  

CONTRATACIÓN SELECCIÓN PLANEACIÓN  

OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL  

 
Que el contrato no se firme. 

 
Que el proceso se declare desierto. 

 
Información errónea o desactualizada 

suministrada por EL MUNICIPIO DE TUNJA 

 

Obstruye la ejecución del 
objeto a contratar 

 
No suscripción del contrato No se satisface la necesidad requerida por 

EL MUNICIPIO DE TUNJA 

 

Raro (1) Posible (3) Raro (1)  

Menor (2) Catastrófico (5) Menor (2)  

3 8 3  

Riesgo bajo Riesgo extremo Riesgo bajo  

Contratista MUNICIPIO MUNICIPIO  

 
 

Hacer efectiva la póliza de 
seriedad de la oferta 

 
Verificar los requisitos habilitantes solicitados en el 
proceso para garantizar que exista pluralidad de 

oferentes 

 
Entregar la información veraz y 

oportunamente para la ejecución del objeto 
contractual 

 

Raro (1) Raro (1) Raro (1) Probabilidad 

Insignificante (1) Menor (2) Insignificante (1) Impacto 

2 3 2 Valoración del riesgo 

Riesgo bajo Riesgo Bajo Riesgo Bajo Categoría 

Si Si Si  

 
MUNICIPIO 

 
MUNICIPIO 

 
MUNICIPIO 

 

Fecha de la resolución de 
adjudicación 

Elaboración de estudios previos y pliego de 
condiciones Elaboración de los estudios previos 

 

Firma del contrato Obtención de los estudios previos y pliego de 
condiciones Obtención de los estudios previos 

 

Verificar que el contratista 
suscriba el contrato 

Revisión de los requisitos habilitantes tanto en 
estudios previos como en pliego de condiciones 

Seguimiento a la información suministrada 
para la ejecución del contrato 

¿Como se realiza el 
monitoreo? 

Suscripción del contrato Elaboración de estudios previos y pliego de 
condiciones Mensualmente Periodicidad ¿Cuándo? 
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ESPECÍFICO GENERAL GENERAL GENERAL 

INTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO 

EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

OPERACIONAL OPERACIONAL FINANCIERO REGULATORIO 

Relaciones laborales como accidentes laborales 
de personal, y enfermedades de origen 

profesional 

 
No cumplimiento de las obligaciones del 

contrato 

 
Uso indebido de la información 

 
Modificación en la legislación tributaria 

creación de nuevos impuestos. 

Sobrecosto en la ejecución del contrato e 
incumplimiento en la prestación del servicio 

 
Incumplimiento del objeto contractual Afectación de EL MUNICIPIO DE TUNJA o 

las personas beneficiadas 

 
Rompimiento económico del contrato 

Improbable Posible (3) Raro (1) Raro (1) 

Mayor Menor (2) Menor (2) Menor (2) 

6 5 3 3 

Alto Riesgo medio Riesgo bajo Riesgo bajo 

Contratista Contratista Contratista MUNICIPIO 
 
 

establecer programa de salud ocupacional por 
parte del operador 

 
 

Verificar que el contratista cumpla con cada 
una de las obligaciones contractuales 

 
Verificar que el contratista utilice la 

información dada por Eel MUNICIPIO de 
manera correcta 

 
 
Realizar los ajustes a los precios teniendo 

en cuenta los nuevos impuestos 

Improbable Raro (1) Raro (1) Raro (1) 

Insignificante Insignificante (1) Insignificante (1) Insignificante (1) 

1 2 2 2 

Bajo Riesgo Bajo Riesgo Bajo Riesgo bajo 

NO Si No Si 

 
Contratista 

 
MUNICIPIO 

 
MUNICIPIO 

 
MUNICIPIO 

Fecha inicio del contrato Firma del contrato Firma del acta de inicio Fecha en que se empiecen a implementar 
nuevos impuestos 

Fecha final del contrato Liquidación del contrato Liquidación del contrato Liquidación del contrato 

 
Revisión informes de ejecución Informes del supervisor donde se verifique el 

cumplimiento de cada obligación contractual 
Seguimiento del uso de la información 
suministrada por EL MUNICIPIO DE 

TUNJA 

 
Verificación de la normatividad tributaria 

Según lo estimado en el Contrato Mensualmente Mensualmente Mensualmente 
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ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO 

EXTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO 

EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

OPERACIONAL AMBIENTAL SOCIAL OPERACIONAL 

 
No entrega de todos los productos dentro 

del término establecido 

 
Inadecuado manejo ambiental y/o no contar 
con los correspondientes permisos y licencias 

 
Alteración del orden público 

 
Incumplimiento en los perfiles del personal 

propuesto 

 
Incumplimiento del objeto contractual Multas por incumplimiento en manejo 

ambientales y/o permisos 
Imposibilidad de ejecución del 

contrato 

 
Incumplimiento del contrato 

Posible (3) Posible (3) Improbable Posible 

Menor (2) Mayor (4) Menor Mayor 

5 7 4 7 

Riesgo medio Riesgo alto Bajo Alto 

Contratista Contratista MUNICIPIO Contratista 

 
Verificar que el contratista entregue los 
productos en el tiempo estipulado por el 

supervisor 

 
Verificar para la ejecución del contrato, que el 
contratista posea las licencias, autorizaciones y 

permisos correspondientes 

 

 
Desbloqueo de vías, apoyo ESMAD 

 
Verificación continúa por parte del 

supervisor del personal contratado por 
parte del contratista. 

Raro (1) Raro (1) Raro Raro 

Insignificante (1) Insignificante (1) Menor Menor 

2 2 3 3 

Riesgo Bajo Riesgo Bajo Bajo Bajo 

Si Si Si NO 

 
MUNICIPIO /Contratista 

 
E MUNICIPIO /Contratista 

 
MUNICIPIO 

 
Supervisor 

Firma del contrato Firma del contrato Inicio del contrato Fecha inicio del contrato 

Liquidación del contrato Liquidación del contrato Acta de terminación Fecha final del contrato 

Acta de recibo de productos entregados por 
el contratista 

 
Informes del contratista 

 
Bloqueo de vías 

 
Supervisión ejecución del contrato 

Cada entrega Cada entrega Mensualmente Durante la ejecución del contrato 
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ESPECÍFICO ESPECÍFICO 

EXTERNO EXTERNO 

EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

OPERACIONAL OPERACIONAL 

 
Variación de los precios del mercado. 

No cumplimiento de las especificaciones 
técnicas exigidas por EL MUNICIPIO DE 

TUNJA 

 
Rompimiento económico del contrato 

 
Suministro de productos de mala calidad 

Raro (1) Posible (3) 

Menor (2) Menor (2) 

3 5 

Riesgo bajo Riesgo medio 

Contratista - MUNICIPIO Contratista 

 
Teniendo en cuenta que los productos a contratar su precio no fluctúan frecuentemente en el 
mercado, EL MUNICIPIO DE TUNJA verificará que el contratista en su oferta económica no 

presente precios artificialmente bajos 

 
Verificar que los productos entregados 

cumplan con las condiciones de calidad y 
especificaciones técnicas 

Raro (1) Raro (1) 

Insignificante (1) Insignificante (1) 

2 2 

Riesgo bajo Riesgo Bajo 

Si Si 

 
MUNICIPIO 

 
MUNICIPIO 

Fecha de verificación de oferta económica Firma del contrato 

Liquidación del contrato Liquidación del contrato 

 
Verificación de las condiciones de mercado Acta de recibo de productos entregados 

por el contratista 

Mensualmente Cada entrega 
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ESPECÍFICO ESPECÍFICO 

EXTERNO EXTERNO 

EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

REGULATORIO OPERACIONAL 

 
Cambio de normatividad durante la ejecución del 

contrato 

 
Mayor permanencia en obra – no atribuibles a la entidad 

Productos desactualizados que no cumplen los 
requerimientos del EL MUNICIPIO DE TUNJA 

 
Prorrogas con mayores costos de la ejecución del contrato 

Posible (3) Posible (3) 

Mayor (4) Mayor (4) 

7 7 

Riesgo alto Riesgo alto 

MUNICIPIO Contratista 

 
Realizar los ajustes necesarios de manera 

proporcional que no afecte el equilibrio económico 
del contrato 

1) Realizar por parte del interventir de manera eficiente y permanente el seguimiento técnico a la programación de obra 
aprobada al contrato de obra, con el fin de garantizar que la ejecución del contrato se realice en el plazo señalado por la 

Entidad. 2) Verificar continuamente que el contratista cuente con los frentes y cuadrillas de trabajo señaladas por el 
municipio de Tunja en las especificaciones técnicas, con el fin de garantizar el cumplimiento del plazo contractual y evitar 

prorrogas que generen mayores costos a la entidad. 

Raro (1) Raro (1) 

Insignificante (1) Insignificante (1) 

2 2 

Riesgo Bajo Riesgo bajo 

Si Si 

 
MUNICIPIO 

 
INTERVENTOR 

Firma del contrato 1) Desde el acta de inIcio. 2) en la ejecución del contrato 

Liquidación del contrato Liquidación del contrato 

Requerimientos del supervisor hechos al 
contratista respecto a los fundamentos jurídicos 

que soportan sus productos 

1) Verificar que no se presente un desfase mayor al 10% entre lo programado y lo ejecutado por el contratista de obra. 2) 
con las actas parciales de la obra 3). Con las actas de comité de obra 

Mensual 1) Semanalmente durante todo el contrato. 
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GENERAL ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO 

EXTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO 

EJECUCION SELECCIÓN EJECUCION EJECUCION 

OPERACIONAL FINANCIERO OPERACIONAL OPERACIONAL 

 
Eventos naturales, terremotos, 

inundaciones, fenómenos de remoción 

Sobrecostos en la ejecución del Contrato 
(Transporte de elementos de estudio y 

personal) 

 
No utilización de los elementos necesarios 

para realizar la inttervventoría 

Entrega de productos (ESTUDIOS Y/O 
INFORMES) ineficientes que no cumplen 
con los requerimientos de EL MUNICIPIO 

DE TUNJA 
 

Retraso en la ejecución del contrato Sobrecostos y retraso en la ejecución del 
contrato 

 
Retraso en la ejecución del contrato 

 
Incumplimiento del objeto contractual 

Posible (3) Posible (3) Posible (3) Posible (3) 

Menor (2) Mayor (4) Mayor (4) Menor (2) 

5 7 7 5 

Riesgo medio Riesgo alto Riesgo alto Riesgo medio 

EL MUNICIPIO DE TUNJA /contratista Contratista Contratista Contratista 
 

 
Suspensión del contrato 

 
 

Estimación adecuada de los costos por 
parte del contratista 

 
Informes periódicos del contratista al 

supervisor respecto del avance del objeto 
contractual 

 
Requerimientos periódicos por parte del 

supervisor respecto a la ejecución y 
avance del contrato 

Raro (1) Raro (1) Raro (1) Raro (1) 

Insignificante (1) Insignificante (1) Insignificante (1) Insignificante (1) 

2 2 2 2 

Riesgo Bajo Riesgo Bajo Riesgo Bajo Riesgo Bajo 

Si Si Si Si 

 
Contratista 

 
Contratista 

 
Contratista 

 
MUNICIPIO 

Firma del acta de suspensión Pliegos definitivos Firma del contrato Firma del contrato 

Firma del acta de reinicio Liquidación del contrato Liquidación del contrato Liquidación del contrato 

 
Informe del contratista 

 
Informes y actas parciales de avance Acta de recibo de productos entregados 

por el contratista 
Acta de recibo de productos entregados 

por el contratista 

Cada vez que ocurra Cada entrega Cada entrega Mensual 
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8.2 Mitigación de Riesgo: 

 
 

Descripción (Que puede pasar y como 
puede Ocurrir) 

 

Tratamiento/ Controles a ser implementados  

 
Estimación inadecuada de los costos Establecer precios del mercado o los adoptados por el 

Municipio para la presentación de la propuesta 
 

 Accidentes 
profesionales 

de trabajo y enfermedades Adoptar medidas de seguridad industrial 
 

 Avalanchas, inundaciones, tempestades, sequias 
o temporadas invernales N.A. 

 

 Incremento en impuestos que afectan a todos los 
contribuyentes y a todas las actividades 

Calculo adecuado de 
posibles incrementos 

impuestos y estimación de  

 Necesidad de adición de recursos financieros por 
imprevistos 

Reevaluación del presupuesto y proyección de obras 
faltantes 

 

 

Necesidad de prórroga de plazo por imprevistos Reevaluación del cronograma en obras ejecutadas y 
proyección de obras faltantes 

 

9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
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El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

 
El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre el lote o grupo de mayor valor en 
relación con los cuales ofertó. 

 
El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre la sumatoria de los lotes o grupos en 
relación con los cuales ofertó. 

 
Las características de las Garantías son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si en el desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar 
la Garantía de seriedad de la oferta hasta la aprobación de la Garantía de cumplimiento del contrato. 

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva 
la Garantía de seriedad de la oferta. 

 

Característica Condición 
 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Municipio de Tunja identificada con NIT 891800846-1 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 
 
 
 

 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 
• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 

del Proponente Plural, para lo cual se tiene que relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de esta 
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8.2GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los [5] días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características 

 Característica Condición  
 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario MUNICIPIO DE TUNJA identificada con NIT 891800846-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO 

Calidad del servicio por los 
perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado 

CINCO (5) AÑOS 
CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO 
DEFINITIVO A 
SATISFACCION DE 
LAS OBRAS POR 
PARTE   DE   LA 
ENTIDAD. 

VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR FINAL 
DE LA OBRA. 

 
 
 
 
 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato 
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
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  • En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 
si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

 
El Interventor está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos de adición, 
suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Interventor o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 
En los casos en que el plazo del contrato sea mayor a cinco (5) años, las Garantías pueden cubrir los 
Riesgos de la etapa del Contrato o del período contractual en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015, para lo cual la Entidad establecerá la regulación correspondiente. 

9 INDICACION SI LA CONTRATACION RESPECTIVA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO 
COLOMBIANO 

Las alcaldías están obligadas por los Acuerdos Comerciales con Chile, Guatemala, Liechtenstein, Noruega, 
Suiza y la Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaria de la CAN. El Acuerdo Comercial 
con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son aplicables a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 

 
Resumen: 

  
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 
SI/NO 

P.O superior 
al valor del 
Acuerdo 
Comercial 
SI/NO 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 
SI/NO 

 
Proceso de 
Contratación 
Cubierto SI/NO 

 

ALIANZA CHILE SI NO NO NO 
MEXICO NO NO SI NO PACIFICO PERU SI NO NO NO 

CANADA NO NO SI NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA NO NO SI NO 
COSTA RICA SI NO NO NO 
ESTADOS AELC SI NO NO NO 
ESTADOS UNIDOS NO NO SI NO 
MEXICO NO NO SI NO 

 EL NO SI SI NO TRIANGULO DEL SALVADOR 
GUATEMALA SI SI NO SI NORTE 

 HONDURAS NO NO SI NO 
UNION EUROPEA SI NO NO NO 
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 COMUNIDAD ANDINA SI SI NO SI  

 
Como se verifica en el cuadro anterior, realizada la revisión de los capítulos de compras públicas y 
contratación estatal de los acuerdos comerciales suscritos por el Estado Colombiano, se encontró que el 
presente proceso de contratación está cubierto por los acuerdos comerciales suscritos con Guatemala y la 
Comunidad Andina de Naciones. 

 
En ese sentido, se tienen las siguientes obligaciones por parte de la Alcaldía de Tunja frente a estos 
Acuerdos Comerciales: 

 
Trato Nacional: La Entidad Estatal debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia 
ha suscrito un Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un 
Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Contratación. 

 
Adicionalmente, la Entidad Estatal debe dar a los servicios prestados por proponentes de la CAN el mismo 
trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de proponentes de la CAN es 
el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional. Para efectos de claridad, los países 
miembros de la CAN son Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú. 

 
En aquellos casos en los que se deba otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que se les 
da a los bienes y servicios nacionales, la Entidad Estatal debe conceder a dichos bienes y servicios el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 

 
Plazos: Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar 
tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas. Los Documentos del Proceso deben 
establecer en su Cronograma el plazo suficiente para cumplir con esta obligación. 

 
Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a partir de 
la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que vence el término para presentar 
ofertas en el respectivo Proceso de Contratación. 

 
Los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal 
adquiera Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y cuando la información del Proceso de 
Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones. 

 
De conformidad con la tabla de plazos establecida en el Manual Para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública y actualizado el 24 de noviembre de 2021, el Acuerdo Comercial con la CAN y el 
Acuerdo Comercial con Guatemala no tienen plazo mínimo establecido. 
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10.1 ANEXOS. 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Glosario 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Minuta del Contrato de Interventoría 

11.1 FORMATOS. 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Unión Temporal) 
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad Financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia) 
5. Formato 5 – Pagos al Sistema de Seguridad Social y Aportes Legales 
6. Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad 
7. Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional 
8. Formato 8 ‒ Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del Personal Clave Evaluable 
9. Formato 9 – Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable 
10. Formato 10 – Factores de Desempate 
11. Formato 11 – Autorización para el Tratamiento de Datos Personales 
12. Formato 12 – Factor de Sostenibilidad 
13. Formato 13 – Acreditación de Emprendimientos y Empresas de mujeres 
14. Formato 14 – Acreditación de Mipyme. 

11.2 MATRICES 

1. Matriz 1 – Experiencia 
2. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 
3. Matriz 3 – Riesgos 
4. Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del Personal 

11.3 FORMULARIOS. 

1. Formulario 1– Formulario de oferta económica 

7. RESPONSABLES 
APROBÓ NOMBRE: 

JUAN CARLOS PÉREZ MESA 
Secretario de Fomento económico y servicios 
públicos. 

FIRMA: 

Proyecto apoyo técnico. 
Andrés Felipe Fagua – profesional contratista FIRMA: 

 Reviso jurídica. Edwin Ortiz – profesional contratista 
FIRMA:    
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